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Las transformaciones del Estado chileno
bajo el régimen militar '

Pilar Vergara

El objetivo de este trabajo es describir los cambios que experimentan las
atribuciones y funciones del Estado chileno en el terreno económico, la
organizaci6n política y las funciones ideológicas durante el primer sexenio
del .régimen militar. Dada su naturaleza, el trabajo estará centrado en lo
que ocurre con el tamaño y las funciones de la organizaci6n estatal, en
tendida ésta como un conjunto estructurado de aparatos e instituciones.1

Sin embargo, no es posible comprender la significación real de las trans
formaciones que se observan en este ámbito sin hacer referencia al carác
ter revolucionario del proyecto de sociedad que el régimen autoritario que
se instala en el poder en- 1973 busca construir.

¿Por qué usamos la palabra "revolucionaria", reservada comúnmente
a Jos procesos de cambios que buscan favorecer a las clases populares o
subordinadas? Por una razón fundamental: porque se trata de un pro
yecto de restructuraei6n global que rompe violentamente con la tradici6n
de la sociedad chilena, tanto en el nivel, de las relaciones económicas
como en cuanto a la naturaleza del Estado e, incluso, las concepciones
ideol6gico-culturales predominantes. 2 Es decir, no se trata de un pro
yecto conservador que busca restaurar las formas previas del desarrollo
capitalista, interrumpidas por la experiencia populista ---o semipopulista
del gobierno de Freí o por la experiencia popular de Allende, sino de un
intento de restructuraci6n radical de la organizaci6n econ6mica prexisten
te para superar los obstáculos que históricamente habían impedido un

•
1 EBto análisis "inBtitueionalista" del Estado es sin duda parcial e insuficiente.

ya que a veces los sujetos históricos -las clases sociales-- son ocultados mediante
la referencia a un Estado que actúa., habla y vive por si mismo, en clreunstancíee
en que el EHlado es siempre el ámhito de una relación social. N. Lechner, La crisis
tl('l Estado en América Latina, Caracas, El Cid Editor, 1977.

2 El uso de la violencia en el momento de la ruptura y como mecanismo de pre
servsdón del régimen constituye también una caracteristlca central de los procesos
revolucíonarios,
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desarrollo capitalista pleno. Pero tal empresa requería también constituir
un nuevo tipo de organización estatal y una nueva cultura, que rompie
ran con la ideología democrática y "redistributiva" que se había desarro
llado en el pasado. Es en ese sentido que puede hablarse de un proyecto
de revolución burguesa o, si se quiere, de una contrarrevolución burguesa. 8

Hasta 1973 existió en Chile un Estado que podría calificarse "de com
premi-o' con un régimen político democrático. Este último revestía un
carácter institucionalmente reprc-cntatiuo --con sufragio universal, elec
ciones del Hc del Ejecutivo y los miembrs del Parlamento, distribución
contrabalanceada de poderes entre ambos órganos, independencia del
poder judirial, amplio espectro de partidos, etcétera, y era socialmente
repscsentatuo, ('11 el sentido Ul' que permitía la organización y repr('sen
tación de los intereses de las diferentes clases y grupos y la competencia
política abierta IJor el aCfCSO al poder político. '
, En cuanto a su base social, su calidad de Estado de compromiso entre
clases obedece a que éstas debían forzosamente compatibilizar, en alguna
medida al menos, sus distintos intereses a través de la negociación, del
conflicto institucionalizado y de la concertación de alianzas.. '"

Finalmente, desde el punto de \ ista económico, el Estado 'se apoyaba
en un modelo de desarrollo basado en la industrialización sustitutiva, cuyo
dinamismo dependia ele la permanente ampliación del mercado' interno.

Estos rasgos centrales del Estado chileno explican que su acción se ca
nalizara en dos procesos simultáneos y compatibles entre sí: al el des
arrollo de una economía mixta en la cual el Estado y los capitalistas pri
vados, nacionales y extranjeros constituían los agentes dinámicos del cre
cimiento y b1una "democratización sustantiva", a través de la aplicación
de políticas públicas redistributivas destinadas tanto a expandir el nivel
de empleo y defender las remuneraciones de los trabajadores organizados
y las clases medias, como Do reducir mediante políticas de gasto social
(educación, salud, vivienda y seguridad social) las desigualdades sociales
~eneradas por el mercado.

La existencia de un Estado con' estas características -y, en especial, la
capacidad de presión y organización de las clases subordinadas y la dis
tribución contrabalanceada del poder-· hacían posible introducir sistemas
de cambios y reformas que posibilitaban la articulación de los intereses

a T. Mllulián )' 1'. \','r!!arll, ·~E¡;lado. ideología y polilirBS econémicas en Chile:
"'7~-I"jlr·. mmu-o.. :-auli'l;!o. IIU'LA:". 19j9, Durante los primeros nilos de la ('J:

p..rie-mia, III~ ....ctnre- procliv>« al ri'j!imen fle muestran rr-nuentes . a caliíirarl« de
"r",volu"¡,,nano" por considerar que el ténnino estaba muy "desprestieiado", En
19i7. pmpf'ro. comienza a der-irv- rada vez con mayor frecuencia que las trsn-Icr
maeíones ('conóm;"all impulsada« por el gobierno militar constituyen ~11JIIl,io:> revo
lur-innarios. n,·~dP 1979 en adelante se admite y proclama que la eXI.crienda tiene
,,1 ,·arú('ler d.. una "verdadera revolucién". .

I '1. A. Cnrrt'tón v T. Moulián. "Procesos y bloques políti('os en la crillÍl chilena,
1'170.1'/73'·, ltocumento de Trabajo, Santiago, rLACSO, 1977.
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de una base social cada vez más amplia y diversificada, pero a condición de
que ello se realizara de un modo gradual y políticamente negociado. 11

El Estado autoritario que surge en 1973 es la antítesis del precedente,
por cuanto desconoce todo principio de representación. Aunque los re
gímenes autoritarios se caracterizan por negar ese principio -si no doc
trinariamente, por lo menos en la práctica- en el caso chileno el carácter
no representativo del Estado y de la política es absolutainente radical.
Ello obedece al predominio de una concepción tecnocrática del poder
según la cual las autoridades deben gobernar tomando en cuenta única
mente criterios de coherencia y eficacia respecto a las metas. Se postula
una absoluta autonomía de la autoridad respecto al pueblo, ya que aqué
lla tiene como misi6n realizar los "intereses generales" de la nación y, en
consecuencia, s6lo debe aplicar medidas que tengan una base científica,
que no requieren de una legitimaci6n social.

Esta concepci6n, que en Chile ha podido ser aplicada sin reparar en
obstáculos sociales o políticos, se encuentra asociada fundamentalmente
con el carácter revolucionario del proyecto y, muy especialmente, con el
contenido de la, restructuración capitalista de la economía. Los "intereses
generales" que se invocan son la aplicación de un programa óptimo de
desarrollo capitalista para la economía chilena, según el cual el mercado
libre de interferencias estatales constituye el principal mecanismo de asig
naci6n de los recursos y el proceso de acumulación debe basarse en las
ventajas comparativas.

Pero, en las condiciones chilenas, una restructuración econérnica de
esa naturaleza planteaba exigencias política e ideológicas. Por una parte,
requería que el Estado dispusiera de un poder institucional sin contrape
sos a fin de desarticular las expresiones organizaclonales y políticas de
las diferentes clases y grupos sobre los cuales debía recaer el peso de las
transfonnaciones. Pero también el Estado debía neutralizar las presione
de ciertos sectores de las cIases dominantes. El proceso se diferenciaría
entonces de lo ocurrido en otros países, como Brasil por ejemplo, donde
el proyecto de "profundización" de la economía propiciado por el régi
men autoritario fue coincidente con los intereses de las fracciones indus
triales predominantes. En Chile, con un mercado reducido y una base
fabril precaria, cualquier transformación destinada a asegurar un des
arrollo capitalista debe pasar por una apertura de la economía al exterior
y, por lo tanto, por üna reversión radical, y no s610 por una "proíundi-

, Al intentar el lránsito al socialismo desde dentro del Estado preexistente y, por
lo tanto, ajustándose a sus normas y estilos políticos, el gobierno de la Unido' I
Popular puso en jaque ese principio de Iuncionamiento del Estadc de compromlso :
reformas pardales, políth-amente negociadas. La crisis del Estado en 1973 fue eu
gran medida resultado del carácter de ese proyecto, pero también de un estilo polí.
tico de la izquierda que le impidió construir la amplitud de las alianl.ll9 reqnl'l ida"
para cambios tan profundos.
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zacién" del modelo anterior. G Ello afectaría inevitablemente los intere
ses inmediatos de la mayor parte de los sectores dominantes que se habían
,desarrollado al amparo de políticas proteccionistas y del apoyo estatal.
La restructuracíén capitalista exigía pues un profundo reajuste de la pro
pia burguesía. De ahí la necesidad de crear una nueva organización es
tatal que no sólo mantuviera a la sociedad en una situación de absoluta
desmovilizaci6n sino también que eliminara todas las instituciones y nor
mas de un régimen de representaci6n: partidos, divisi6n de atribuciones
entre los diferentes órganos, formas de reivindicación pública, etcétera, de
manera de suprimir cualquier forma de presión o negociación,

Por otro lado, en un país con larga tradici6n democrática, donde im
peraba desde largo tiempo un ethos cultural igualitarista y democrático,
un régimen autoritario con pretensiones revolucionarias estaba obligado a
crear una nueva mentalidad y a difundir una ideología que subordinara
el orden político a las exigencias planteadas por el modelo econ6mico en
aplicación. Para ello, el nuevo Estado debía asumir la dirección cultural
de la sociedad a través del control de todos los aparatos de socialización,
educación y difusi6n ideológica. .

Pese a la estrecha interconexíén y mutuo condicionamiento que dentro
del proyecto revolucionario global se da entre estas tres tareas, en las
páginas que Siguen examinaremos, con fines puramente analíticos, cada
una de ellas por separado.

En la primera sección del trabajo se examinan las modificaciones en el
tamaño y en las funciones del Estado en la economía chilena que se han
producido durante los últimos seis años. La segunda secci6n aborda el
análisis de los principales cambios ocurridos en el modelo de organiza
ción política durante el régimen militar y en las funciones propiamente
políticas del Estado. En la sección siguiente se analizan los esfuerzos
rea1izados por el Estado chileno en el terreno de la cultura, tendientes a
modificar las formas ideol6gicas democráticas del pasado. Finalmente, en
la última parte del trabajo se presentan algunas conclusiones.

l. Las transformaciones en las funciones econ6micas del Estado

El papel del Estado en la snciedad chilena entre 1940 " 1973. El análisis
de la evolución de la economía chilena a partir de 1~39 revela una pro
~resiva extensión de la injerencia del Estado, que pasa a convertirse en
lino de los principales agentes dinámicos del modelo de desarrollo basado

8 Con esto no pretendemos afirmar que la intensidad y dramaticidad con que se
uplicé el modelo lihrecambista en Chile haya eonstituido la única alternativa de
.r..sarrelle ('III'Íloli~lll. T. MonJilÍl1 y P. Vereara, "Estarlo, Ideología.. ,", cit.
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en la industrialización sustitutiva. Para ello utilizó un conjunto de U.
trumentos de política directos e indirectos, T destinados a estimular la
formación de capital en el sector, transfiriéndole un volumen considera
ble de recursos públicos vía la Corporación de Fomento de la Producción
( CORPO ) • Esas inversiones, que definieron la estructura. productiva in
dustrial del país, fueron realizadas en fonna. directa y mediante aportes
de capital para la formaci6n de empresas mixtas o apoyo financiero a la
iniciativa privada. Surgen así grandes empresas públicas no sólo en acti
vidades poco rentables para el sector privado sino principalmente en las
ramas D"$ pesadas de la industria, especialmente en productos interme
dios (celulosa, petroquímica, productos metálicos, caucho).

El Estado también desempeñ6 un significativo papel en la generaci6n
de la demanda final de productos industriales a través del RUto público,
especialmente en inversiones en obras públicas reactivadoras, de gran im
portancia en una economía con un mercado reducido y una base industrial
precaria.

La intervenci6n estatal con (mes redistributivos no fue menos impor
tante. Las presiones de los sectores medios y de obreros organizados en
favor de mejoramientos de sus remuneraciones reales y mayor bienestar
condujeron a una notable extensión del gasto social (salud, vivienda,
educación y previsión social) y a una política de remuneraciones que pro
curo defender el poder adquisitivo de la poblaci6n, erosionado por una
persistente inflaci6n. Con ese prop6sito se establecieron reajustes obligato
rios de remuneraciones, se fijaron remuneraciones mínimas para los em
pleados y después para, los obreros y se establecieron precios máximos
a una amplia gama de bienes y servicios.

El ascenso de la democracia cristiana al gobierno inicia una fase en la
que se acentúa la injerencia estatal en la vida econémica, política y social
del país. El gasto público como porcentaje del POB aumentó de 35.7 en
1965 a 46.9 en 1970, y la inversi6n pública como porcentaje de la inver
sión geográfica bruta, de 61 a 77%.

La presencia del Estado en el sector financiero fue también en constante
expansi6n. En 1970 el Banco del Estado efectuaba el 44% del total de
colocaciones y recibía el 48% de .los depósitos en moneda corriente y ex-

T Entre las medidas indirectas utilíeades por el Estado en el estímulo a la lUID,
lución de importaciones se encuentra la fuerte protección arancelaria y tratamientos
tributarios especiales, junto a subsidios a los costos de producción (fijación de un
tipo de cambio y bienes Intermedios,' y créditos a t8S8s de interés subsidiadas). Al
respecto, véase O. Muñoz, "Estado e industrialización en el ciclo de expansión del
salitre", E!tudio! CIEPLAN núm. 6, Santiago, CIEPLAN, enero de 1977; O. Muñoz. "In
dustpa1ización y grupos de interés", Apuntes CIEPLAN nÚDl. 7, Santiago, ClEPLAN,

noviembre de 1977; M. Mamalakas, "Veinticinco años de la Corporación de Fomento
de la Producción", en E. Carda y K. Criffin (eds.), Ensayo! sobre planificación,
Santiago, Ilniversidad de Chile-Instituto de Economía, 1967; y CORro, lrqtilutol de
"olitica económica aplicada en el sector industrial, División de Planíficacíén Industrial,
Publicación núm. 48 a íO, 1970.
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tranjera, A través del CORFO y del Banco del Estado, el sector publico IIt'gó
a controlar la casi totalidad del crédito de mediano y largo plazo.

Al mismo tiempo, el Estado chileno adquirió una parte de las princi
pales compañías del cobre, lo que le permitió un mayor control sobre los
ingresos del sector exportador e impulsó un vasto proceso de reforma
agraria, que al cabo de seis años había expropiado un D% de la superfi
cie agrícola del país.

El gasto social aumentó del 8.2 al 9.4S~ del POBo y el empleo público.
en los sectores sociales de ] 19 a 153, en miles de personas, lo que se tra
dujo en un apreciable progreso en las condiciones de vida de los traba
jadores, en especial los campesinos. El sistema tributario fue modiíuudo
a .fin de procurar mayores recursos al fisco y hacerlo más progresivo.

La instalación en 1970 del gobierno de la Unidad Popular significó
un nuevo impulso al fortalecimiento del aparato estatal y un cambio cua
litativo en .el carácter de la·intervención pública en la sociedad. Su pro
yecto de transformación radical de la economía y de la sociedad chilena
se tradujo en la estatizaci6n de las principales empresas industriales y del

. sistema bancario; la intensificación del proceso de reforma agraria y la
nacionalización de toda la gran minería del cobre. De ese modo, el
gobierno intentaba asegurar el control estatal sobre todos los procesos
económicos, a fin de restructurar la organizaci6n económica y revertir
de acuerdo a una nueva racionalidad el patrón de desarrollo prexistente,

Los objetivos redistributivos del Estado adquirieron similar importancia.
Una vez más se expandió fuertemente el gasto público y se aumentó el
volumen de recursos transferidos a los programas de apoyo a pobladores
urbanos y pequeños propietarios rurales iniciados durante el gobierno
anterior; se incrementaron los subsidios a los bienes de consumo esencial
y a sus insumos y se controlaron los precios de la mayoría de los pro
ductos.

Pese a la importancia de la acción directa del Estado en la producción
y el fomento a la inversión, merece señalarse que hasta 1970 no pretendió
en modo al~no sustituir a la burguesía industrial ni erigirse en su com
petidor. La organización económica vigente en Chile hasta entonces
puede ser descrita a través de la noci6n de capitalismo de Estado, ya que
el rasgo central de la intervención pública. era su carácter complementario
y de fomento a la actividad privada. La CORFO constituyó siempre un
mecanismo-de apoyo al sector privado a través de la creación de infra
estructura básica en proyectos que éste no podía o no deseaba abordar y
del traspaso de recursos financieros a un precio subsidiado. 8

I El carácter claramente subsidiario y complementario que lUVO la acción pública
en este campo queda de manifiesto en el hecho de que incluso en las aocledadl'1
mixtas que' se crearon a través de aportes de capital y créditos de CORro al sector
privado y de la compra de acciones a socíedades privadas, la participación de couo
en los clirectoriOJl de las empresas era por lo general inferior a su participación en el
capital de las eociedades. O. Muño~ y A. M. Amagada, "Orígenl's políticos y ecené
IDÍcoa del Estado empresarial en Chile", Estudios CIEPLAN núm. 16, Santiago, C1&o
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Rcstructuraci-m cupita/i-tta ,. paprl drl Estad"

La estrategia de desarrollo impulsada por el regunen militar qll~ se hace
«argo del p.iis a fines de 1~73 constituye un intento por alterar radicalmente
las bases de la organiznción f"C'onllJllit'a prexistonte. El proyecto de restruc
tnración capitalista no busca profundizar la sustitución de importaciones
ni tampoco intensificar la industrulización mediante una apertura selectiva
y moderada de la economía al exterior, Lo que se propone es revertir en
Iorrna brusca el modelo de desarrollo hacia un esquema ele libre mercado
eu una economía abierta irrestrictamente al comercio internacional, o Esto
siglliiicaba no súlo la reaparición de los. sectores capitalistas privados
--nariomdes y extranjeros-e- como agentes dinámicos del proceso de acu
mulacién y la ampliación de su esfera de acción y autonomía frente al
Estado. sino también un desplazamiento de la industria como sector prio
ritario del proceso de desarrollo, .\ través de la política de precios libres
)' dI" la liberación del comercio exterior se Ita pretendido encauzar el pro
feso de acumulación hacia las actividades en las que el país tiene ventajas
comparativas naturales y, por lo tanto, puede competir en los mercados
extr-rnos.

De ahí que la minimización de las funciones del Estado en la conducción
de la actividad económica sea consustancial al nuevo modelo. este no sólo
debe renunciar a su papel de promotor activo del desarrollo económico y
regulador de la ruavor parte de Jos procesos económicos, sino también a
sus funciones de moderador de las desigualdades sociales.

De acuerdo a la ortodoxia que inspira la restructuracién de la economía,
la intervención estatal debe restringirse a ~arantizar el orden, la entrega
de bienes y servicios públicos (justicia, defensa) y la sustentación de las
actividades del sector privado mediante: al la creación de infraestructura
básira que no es posible o no resulta rentable producir en forma privada,
hila eliminación de las distorsiones presentes en la estructura económica
y ('1 el establecimiento de ciertas orientaciones Renerales que enmarquen
la libre iniciativa de los individuos. JO Los sectores capitalistas privados.

nA v, tif'J1til'mbre de 1977. Incluso fue política de la Corporación vender aquellas
emJlIf'!;8s que después de un periodo de IT\8duradón hahfan alcanzado rentabilidad
p.conómica y que, por lo tanto, resultaban ya atracti\as para los inversionistas priva
do-. M. C:l\'arozzi, "Tbe (~vcrnmC'nt and the Industrial bourgeoisie in Chill", 193H·
JtJor. tesis doctoral, UnÍ\'l'rsitlad de California, Berkeley, J975.

9 Debido 3 que 110 se trata simplemente de restaurar la situación imperante en 1970.
antes del inicio del proyeeto de la n', sino de imponer un esquema cualitativamente
distinto de desarrollo ('apita!ista, las eemperaciones l'stadísticas en este trabajo re
marán l(HO eomo año dr refereneia,

10 De acuerdo a eeta concepción, el proteccionismo y el intervl"ncionismo estatal
!IOn los responsables del lento erecimiento eccnémíee, 1:\ persistencia de elevados tasas
de inflación, 13 ineficiencia del aparato prcduetivo y el retraso teenolégieo, las eleva·
das tasa! dI! desempleo y los problemas de balanza de pagos que ha dehido enfrentar
la economía chilena durante las últimas décadas. El intervencionismo estatal, en un
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guiándose por las señales que emiten los mercados, deben remplazar al
Estado en el papel de agente económico dinamizador del proceso de des

- arrollo.
La liberalizaci6n extrema de los mercados, la reducci6n del gasto y del

empleo público y la privatizáción de la mayor parte de las empresas en
poder del Estado, incluso en áreas tradicionalmente consideradas estraté
gicas (instalaciones portuarias, exploraci6n petrolera, entre otras), han
significado reducir drásticamente en el transcurso del primer sexenio de
régimen militar- el tamaño y la esfera de acci6n del Estado {cuadro 1).
Pero no 8610 se han eliminado progresivamente sus funciones de fomentd
sino que también se lo ha debilitado en su tarea reguladora de las desigual
dades sociales, al rebajarse los gastos sociales y avanzarse hacia una pri-

- vatizaci6n creciente de los servicios de educaci6n, salud, vivienda y pre
visi6n social.

Cuadro 1

INDICADORES DEL TAMAÑO DEL ESTADO

1970 1974 1975 1976 1977 1978

Gasto fiscal
(% del POB)- 22.7 25.8 19.4- 17.6 18.6 n.d.

Empleo en el sector público
(% de la PEA) b 9.0 11.1 9.3 9.2 8.5 8.2

- Excluye servicio de la deuda pública.
b Excluye Defensa, las empresas filiales COBFO y 1011 asentamientos del sector agrícola,

por no estar disponible la información.

FUENTES: -Gasto fiscal: Ministerio de Hacienda, Dirección de Presupuesto.
-pcs: ODEPLAN. •

-Empleo: O. Muñ07., J. Gatica y P. Homaguera, "Crecimienlo y estruc>-
tura del empleo estatal en Chile, 1940-1970", Notas Téc1ÚctJl núm. 22, San·
tiago, CIEPLAN, enero de 1979; O. Muñoz, "Crecimiento y estructura del
empleo estatal en Chile, 1970-1978", Santiago, CIErrAN, trabajo en proceso.

perfecto circulo vicioso, introducirla desequilibrios en el funcionamiento de los mero
cados y distorsiones en la asignación de recursos. lo que lo obliga nuevamente a ínter
venir para 'corregir ellas distorsiones y desequilibrios. Ello los lleva a concluir que
sólo el libre funcionamiento del mercado y el papel "subsidiario" del Estado pueden
asegurar a la economía un desarrcllo S08te~ido y estable. -

-1
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a] Las tUtividades. estatales de fomento ti la producción. La manif~

taci6n más evidente de la reducci6n de la importancia del Estado cómo con
ductor del proceso econ6mico la constituyen la progresiva y casi total pri
vatización de las empresas en poder de COR~O. Como consecuencia de
esta política, las empresas en poder de CORPO disminuyeron de 480 en 1974
a 32 en 1979, vale decir mucho menos que en 1970, cuando eran 46. A
fines de 1980, una vez completado este proceso, las empresas ,estatales
quedarán reducidas a 15, a 'las que se considera estratégicas para el des
arrollo y.la seguridad nacional. tstas incluyen, además de la gran mineria
del cobre, del hierro y el salitre, las comunicaciones (Compañía de Telé
fonos, 'ENTEL), algunas empresas que entregan servicios de utilidad públi
ca (CHILECTRA, ENDESA) y las industrias más importantes de ciertos sub
sectores, como el petroquímico y el azucarero.

En forma paralela se puso término a la reforma agraria, devolviendo
a sus antiguos dueños el 28% de las tierras expropiadas. Otro 55% fue
distribuido en forma de parcelas individuales a unos 40 mil campesinos.
El saldo fue transferido a la Corporaci6n Nacional Forestal o licitado al
mejor postor.

Cuadro 2

EMPRESAS Y BANCOS CONDOLADOS POR CaRPO

1970 1973- 1979 1980-

Empresas 46 460 31 1'5

-Intervenidas 233b 2°
-FiIWes CORPO d 46 227 29 15

Bancos 19 2 e

TOTAL 46 479b 32 15

- Previsto.

_ A la caída en septiembre del régimen de la Unidad Popular.
b Para evitar una doble contabilización, se han eJ:cluldo las empresas que figurahu

en má~ de una categoría. Específicamente. se excluyeron 26 empresas intervenidas
o requisadas en las cuales' CORVO (o sus filiales) ya tenían participación accionaría
en el capital social.

e Corresponden a sociedades que por problemas financieros y/o legales aún DO han
sido restituidas a sus propietarios.

d Corresponde a empresllll en las cuales CORro' tiene participación accionaría en el
capital social y a flliales de filiales CORFO.

e Bancos en que restan por vender paquetes accionaríos.

FUENTE: conro, Gerenria de Normalización de Empresas.
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La inversión pública, que en 1974 representó más del 90% de la 1GB, cae
casi a la mitad en 1977 (cuadro 3). Como no se produce una mayor
inversión privada, el resultado es un fuerte descenso de la tasa de inver
sión geográfica bruta. 11 La caída más apreciable ocurre en la inversión

. pública destinada a actividades productivas (cuadro 4), lo que evidencia
la intención del Estado de reducir sustancialmente su participación en el
proceso de fonnacíón de capital. Sólo aumenta la inversión en energía,
con lo cual el Estado cumple su papel. tradicional de entregar ¡nsumos di
fundidos 'a las actividades del sector privado.

Cuadro 3

SIGNIFICACIÓN DE I.A INVERSI6N PÚBLlCA* (porcentajes)

Respectodela 1GB
Años en capittzl fijo Respecto del CPCB

1969 65.6 9.9

1974 91.5 11.9

1975 71.3 7.6

1976 64.2 6.3

1977 51.5 5.5

• Hasta bien avanzado 1980 se careeia de in!onnaclón acerca de cifras nominales del
PCB en los a¡¡(ls posteriores a 1977.

FUENTE: Invemón pública: Ministerio de Hacienda. Balances consolidados del sector
público: Contralorfa General de la República, "lnfonne sobre la gestión fi·
nanciera del sector público".

ICB en cv: 1969·1976: .ODEPLAN, Cuentas NacilJ7IlJles.
1977: estimación del Departamento de EcQnomía de la UnlYersidad
de Oüle, en Commuzrios sobre la sltlUldón eco7lÓmicfJ, segundo le
mestre, 1978.

CPCB: ODEPLAIf, Cuentas Nado7llJles.

11 Significación porcentual de Ic.a dentro del gasto del PCD: 1966-70, 15; 1970-13, 12,6:
1974-1976. 11,2; 1977, 10,6. La información para 1918 y 1979 no se enruentra
disponible aÚD.



Cuadro 4

COI\-IPOSICIÓN y TASA DE CIlECIMmNTO 01': 1..-\ INVERSI6N l'llBLlCA 'rOTAL"

(PORCENTAJu)

Composición

1969 1974 197!l 1976 1977. 19788

Tasa de lIariación
promedio anual

1969/1974 1974/1977

• Considera la inversión pública en moneda nacional y extranjera. excluido 1'1 s..rvicio de la deuda pública.
• Considera 8610 la inversión en moneda nacional.

fUENTES: -Ministerio de Hacienda, Dirección de Presupuesto. Balance» consolidadus del sector público.
-Contraloría General de la República, Informe sobre la gestión finan riera del sector público.

Administración pública ••..... . . . •. •• . . . . 2.1

EconomIa • ••• • . • • •• • . • . . . . . . . . • • . . . . • . 50.6

-Agricultura y pesca .
-Industria y comercio .
-Minería •.••.... , .
-Obras públicas .
-·Transporte y comunicar-iones •......
-EnergÍa ••.•..••....•..............

Social

--Salud •......••••..................
-Educación ..••.....................
-Asíat~~~ia soci.a) y trabajo .
-Prev18l11n secía! ..... :' ........•...
-Vivienda •••.......................
-Qtros .

TUTAL •••••••••••••••••••.••••••••••••••

11.6
14.5
0.9

20.8
2.3
0.1

42.1

2.1
4.3
0.6
6.5

21\.6
0.0

11l0.0

9.2

55.6

6.0
18.9
0.3

29.3
1.0
0.1

35.2

0.8
1.6
0.1
4.1

28.8
0.0

100.0

8.3

54.2

4.0
22.1

0.5
26.7
0.7
0.2

37.6

0.9
2.i'
0.1
7.6

26.3
0.0

100.0

8.5

57.0

6.2
25.1

24.3
0.8
0.3

34.6

1.0
2.1
0.1
5.3

25.4
0.7

100.0

7.7

45.6

6.7
12.7
0.0

25.2
0.6
0.4

46.8

O.s
4.4
0.0
U

32.3
2.1

100.0

6.7

52.6

7.2
22.9
0.0

21.7
0.6

'0.2

40.7

0.6
2.8
0.0
6.3

29.6
1.4

100.0

11.3

8.4

- 6.8
12.2

-13.5
13.9

-13.7
10.5

2.7

--12.5
-13.3
-31.()
- 3.1

6.5
6.0

- 9.2

-17.3

-27.6

-20.0
-32.2
-69.1
-26.4
- -35.1

12.9

-15.0

--35.2
9.6

-36.7
- 5.3
:"-19.6

232.8

22.7

http:�......����
http:��.�..��....�
http:�����.�����.�........��....�
http:p�blica��........�.��
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En lo que se refiere a la inversi6n pública en los otros sectores, cabe
destacar la sustancial caída que se efectúa en la minería, que ya había
exhibido una baja inveni6n durante 1"970-1973. También es importante
la disminuci6n en transporte y comunicaciones y en industria y comercio.
Aunque la importancia relativa de los recursos públicos que se destinan a
construcción y obras públicas se ha mantenido constante, la inveni6n en
esos rubros muestra una marcada tendencia descendente.

Por otra parte, Jos gastos públicos en Jos sectores productivos disminuyen
fuertemente su participación en el gasto total (cuadro 5). 12 Tendencias
similares se observan al examina.r la evoluci6n del empleo. Entre 1973 Y
1978 la fuerza de trabajo nacional creci6 en un promedio anual de 2.5%
y la ocupaci6n de 1.1, pero el empleo público disminuyó a una tasa anual
de 5.4% (cuadro 6).

Cuadro 5

COMPOSlCI6N DEL GASTO PÚBLICO a (porcentajes)

Administraci6n pública .
Defensa ...................•......••
Economía' .

-Agricultura y pesca ••.••.••••••••
-Industria y comercio •..........•
--Obras públicas •...••.•.•.....•••
- Transrrte y comunicaciones .....•
--Otros .

Soc:ial •......•.•...... ' .
--Salud .
-Educaci6n .
-Asistencia social y trabajo .
-Previsión social •..•..............
-Vivienda y urbanismo .
--Otros .

TOTAL ••.••.••.••..•••••••••••••..•••

1969

7.8
7.8

24.5
5.7
6.0
7.8
4.0
1.1

59.9
8.7

12.9
0.9

28.0
9.4
0.1'

100.0

1974

9.6
14.2
26.6

4.1
8.1'

11.5
2.6
0.4

. 49.5
7.4

11.3
0.8

19.0
10.9
0.1

100.0

1977

10.2
14.6
15.9
3.0
3.6
7.1
1.7
0.6

59.2
8.9

13.7
4.2

24.9
6.7
0.8

100.0

• Las cifras consideran el gasto público en moneda' nacional y eKtranjera, excluido el
servicio de la deuda pública y los subsidios a las exportaciones. La diatribución del
gasto en moneda extranjera en el interior de cada sulJítem es aproximada; por esta
razón. los porcentajes presentados deben considerarse como estimatiyos.

b Comprende los subrubros mineria y energía.

FUENTE: DIPRES. Ministerio de Hacienda. BtJÚJnces cOTlSolidodos del sector públieo.
Contraloria General de la República. Informes sobre la gestión financiera

... del sector público. .

11 El análisis de la-eeveluclén de los (tastos sociales se realiza en el eJ:amen de las
fundones redistributivaB del Estado. 1.0 mismo ocurre en lo relacionado con el empleo
en el sector público en las funciones sociales.

http:�...��.�.�
http:�..........�


Cuadro 6
EMPLEO EN EL SECTOR PÚBLICO, SEGÚN CLASIPICACIÓN PUNClONALt 1970t 1973-79

(porcentajes)

Compo,icióra Tasa medÚJ anaal de uariadóra
1970 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 • 1964/70 1970n3 1973fl8

Administración pública •• lO ........... 6.8 13.5 14.9 15.3 15.7 15.9 16.1 17.1 3.7 3.5 - 2.0

-Administración general ......... 10.8 8.3 9.4 9.6 9.7 10.0 10.3 10.6. 3.1 2.0 -1.3

E-Administración económica ...... 5.1 4.0 4.4 4.5 4.7 4.6 4.5 5.1 3.9 3.2 - 3.0
-Administración lOCial ••••..••• ; •• 0.9 1.1 1.1 1.2 1.2 1.3 U 1.4 13.7 19.5 -3.3

Economta ................................................ 31.9 31.5 32.7 ns 2M 22.8 21.1 20.2 3.4 7.8 -12.7 ~
~

-Agricultura 4.5 7.1 8.1 5.6 4.9 4.0 3.3 3.2 10.5 12.6 -18.8
01

Y pesca .......................

I-Industria y comercio ............... 1.6 2.6 2.0 1.9 1.6 1.0 0.7 0.6 5.9' . 27.1 --41.8
-Obras públicas ............................... 7.7 8.0 8.3 6.9 . 6.6 6.2 5.9 5.1 3.6 13.4 -10.8
-Transporte y comunicaciones ••••. 18.1 13.7 14.2 13.4 13.1 11.4 11.0 10.0 1.7 1.7 -9.6 ~
-Energla . 0.1 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.3 '1.8 18.6 8.6 O..........................................

~

Social 51.3 55.0 52.4 56.8 58.0 61.3 62.8 62.8 6.4 13.7 -2.9 llII.............................................. "" . 01

--Salud ......................... lO ..... lO ••• 20.5 18.9 21.0 20.9 20.7 22.0 22.8 22.7 4.9 8.3 -1.7 &1
-Educación 21.8 21.7 23.2 27.1 28.2 31.2 32.2 32.0 7.1 10.5 2.4

l'"
................. lO. lO. "lO ••

I-Asistencia social y trabajo ••••.• 2.0 1.7 1.9 .2.0 2.1 2.2 2.0 2.1 16.2 6.5 ':.. 2.7
-Previsión social •• lO' lO •• lO •••• lO ••• 3.2 2.4 3.1 2.8 2.9 2.9 3.0 3.2 1.4 1.2 -1.3
-Vivienda y urbanismo •• lO ......... 3.5 10.0 2.8 3.6 3.8 2.7 2.5 2.5 14.6 58.2 -28.6
-Otnls servicios culturales y de n

esparcimiento .............................. 0.3 4.3 4.3 0.3 0.3 0.3 0.4 0.4 10.2 5.9 0.2 1Il

TOTA1. ............................... 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 4.9 10.2 -5.4 e
~

• Corresponde a empleo presupuestado~ l. Ley de Presupuesto.

PUENTE: Muñoz, "Crecimiento y estructura del empleo estatal en o.i1e, 1970·1978".
. .......
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La declinaci6n del empleo y del gasto público en agricultura y pesca,
que es una de las más abruptas, se explica casi en su totálidad por la
reducción de las funciones y del personal -o simplemente por la desapa
rici6n- de los orgaaismos públicos orientados al desarrollo de la activi
dad agropecuaria y a programas de reforma agraria y de capacitaci6n y
asistencia técnica y crediticia en favor de los pequeños productores agrí
colas. 18

Lo ocurrido con el gasto y empleo en industria y comercio se explica
por el debilitamiento de las funciones estatales de fomento a la produc
ción que cumplían CORPO y .5ERCOTEC, que brindába apoyo y capacitación
a los pequeños empresarios, y por la reducción del personal de la Em
presa de Comercio Agrícola (ECA). Cabe señalar que las cifras de empleo
público no incluyen a las empresas filiales CORFO, que en su inmensa ma
yoría han sido licitadas y traspasadas al sector privado, por lo que la de
clinaci6n del empleo público en este sector se encuentra evidentemente
subestimada.

Al igual que en el caso de la inversión pública, la energía es el único
de los sectores productivos en los que el empleo se expande, si bien la sig
nificaci6n de este aumento es escasa en términos absolutos.

Los desembolsos públicos en Defensa, en cambio, elevan significativa
mente su partieipaci6n en el gasto público total, pese a que ya represen
taban una proporción bastante elevada. Lo mismo ocurre con el gasto y
el empleo público en Administraci6n General. 14 Ello revela que en nin
gún caso la reducción del gasto público se ha traducido en una mayor
eficacia en el aparato administrativo del Estado. .
. El aumento del gasto en estos dos rubros es incompatible con los pro

p6sitos de las autoridades de reducir el gasto público total y de reasignarlo
hacia prog;ramas de carácter social.

b] La regulación del sistema económico. La progresiva transferencia
al sector privado de las variables claves del sistema econ6mico ha sido
tanto o más importante que la reducci6n del tamaño del aparato estatal.
Siguiendo las prescripciones librecambistas, el Estado ha renunciado no
sólo a intervenir directamente en la inversión sino también a utilizar gran
parte de los instrumentos de política econ6mica que le permitían regular
la marcha de la economía e influir sobre el ritmo y la orientaci6n global
del proceso de acumulaci6n.

La l6gica que orienta el US() que actualmente se hace de los instru
mentos de política económica responde a las necesidades de una economía

la El 95% de la disminución total del empleo en este sector se explica por la
desaparición o reducción de personal de cinco instituciones: CORA, CONAF, INDAP, SAC
'1 SUMo .

l& El incremento del empleo en Administración General se enc"entra ezplicado por
un aumento -respecto de 1970- del número de personas ocupadas en Administra.
ci6n Poütica, Relaciónes Exteriores '1 Protección '1 Justicia. Véase O. Muiíoz, "Cre·
cimiento '1 estructura del empleo estatal en OIile, 1~1978".
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capitalista de libre mercado, cuyo dinamismo reposa más en las exporta
ciones que en la expansi6n del mercado interno. Los instrumentos esco
~idos y la velocidad y secuencia temporal con que se han aprobado libera
lizaciones y controles en los diferentes mercados obedecen entonces al
prop6sito central de asegurar, por una parte, la apropiaci6n del exce
dente y el control sobre las decisiones económicas claves por parte de los
capitalistas privados que operan en los nuevos sectores potencialmente
dinámicos, y, por otra, la mantenci6n de las remuneraciones a un nivel
compatible con la expansi6n sostenida de las exportaciones.

i, Liberaci6n del mercado de bienes. Al liberar a' fines de 1973 los
precios de la mayoría de los bienes que habían estado sometidos al control
de las autoridades econ6micas, 15 el Estado perdi6 una de las principales
herramientas de regulacíén de las actividades productivas y de transfe
rencia de excedentes entre diversos sectores de la actividad econ6mica. Ello,
sumado al control que se ejerció sobre los salarios, modific6 drásticamente
los mecanismos de asignación y control de los recursos al inducir un cambio
en los precios relativos de bienes y factores en favor de las empresas pro
ductivas, suscitando por otra parte un deterioro de los precios industria
les en relaci6n a los agrícolas.

ii. La liberalizaci6n del sistema financiero. 18 El desarrollo de la inter
mediaci6n financiera privada en una economía con altísimas tasas de in
flaci6n y agudos desequilibrios en todos los mercados, en forma simultá
nea con la aplicación de políticas monetarias restrictivas que provocaron
una severa )' prolongada contracci6n crediticia, contribuy6 a que las tasas
de interés alcanzaran niveles extraordinariamente altos. 2stas transfor
maron al mercado de capitales en un vehículo de la especulación finan
ciera que permitía una redistribución continua del excedente en {avo~

de la esfera financiera, con repercusiones negativas sobre la tasa de inver
sión real y los esfuerzos antinflacionarios.

La secuencia con que se fueron aprobando liberalizaciones y controles
paca los diferentes intermediarios financieros pone de manifiesto un es
fuerzo deliberado por aumentar la capacidad de decisión del sector pri
vado en la captaci6n del ahorro y en la asignaci6n del crédito, al per
mitir que sean los grupos privados que operan en el mercado de capi
tales los que capten las utilidades generadas vía especulación financiera.

En efecto, en 1974- se dej6 a las financieras privadas en libertad para
pactar libremente las tasas de interés, sin exigencias del encaje y con ins

.trumentos de gran liquidez. Al sistema financjero prexistente, en cambio
--esto es, a la banca comercial todavía estatizada o semiestatizada y el

15 En octubre de 1973 se decrct6 la libertad de la mayoría de 108 precios, que
dando bajo control alrededor de treinta productos que lue¡o han sido paulatinamente
liberados.

18 Un BDílIsis detallado de la evolución de este proceso se encuentra en T. MOIIo
lió y P. Vergara, "Política8 de estabUización y comportamientos sociales: la expe
riencia chilena, 1973.1978", mimeo., Santiago, CIEPLAN, 1979. ,
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Sistema Nacional de Ahorro y Préstamos (SlNAP)-, se lo mantuvo sujeto a
múltiples controles monetarios, especialmente a altas tasas de encaje en el
caso de los bancos y a la fijaci6n de tasas de interés sobre los depósitos
muy inferiores a la inflación esperada. La consecuencia lógica de estas
medidas fue una acelerada transferencia de recursos financieros desde los
bancos y el SINAP hacia las financieras privadas, que pagaban más altos
intereses y por plazos menores. 17

. Una v~ avanzada la privatizaci6n de la banca comercial, se fueron
liberando las restricciones que hasta entonces habían discriminado en contra
de los bancos comerciales y el SINAP. Sin embargo, la igualaci6n de la
posici6n competitiva de las distintas instituciones financieras del sector
privado que implic6 esta medida se vio acompañada de nuevos controles
a las instituciones financieras del sector público al congelane en junio
de 1975 los Valores Hipotecarios Reajustables (VHR), principal instru
mento financiero del SINAP. El cambio en las disposiciones que regula
ban los fondos invertidos en VHR originé una nueva transferencia masiva
de recursos desde el SINAP hacia los bancos -ya entonces en su mayoría
en manos de los grandes grupos econ6micos del sector privado- y hacia
las financieras privadas.

Más adelante, una vez que se hubo consolidado la posición de los grupos
econ6micos en la banca comercial, las medidas en favor de la liberaliza
ci6n del sistema bancario se vieron acompañadas de restricciones crecíen

. tes a las financieras privadas -ampliaci6n de las exigencias de capital,
prohibici6n a las sociedades informales para operar en la captación y co
locación de ahorros, entre otras- igualándose así las condiciones de fun
cionamiento entre los bancos comerciales y las financieras privadas. Pero,
al mismo tiempo, se limitó aún más la capacidad de acción del SINAP en
el sistema financiero, al impedírsele definitivamente operar en el mercado
del crédito de corto plazo. Por otro lado, las mayores exigencias de capital
a las financieras sirvieron para consolidar a las grandes instituciones finan
cieras ya establecidas, que eran las únicas capaces de sobrevivir a las
nuevas exigencias, acentuándose de ese modo el proceso de concentración
en el mercado financiero. .

ili. La apertura de la economía. La drástica apertura de la economía
al comercio internacional, que signüic6 en apenas cinco años reducir los ele
vados gravámenes arancelarios, que llegaban incluso al 500%, a un arancel
uniforme y casi generalizado de 10%, sumada a la eliminación de las pro
hibiciones de importar ciertos bienes, privó a las autoridades económicas
de uno de los instrumentos más eficientes para estimular selectivamente
el desarrollo de ciertas actividades económicas y regular las importaciones

17 El plazo lIÚIlimo de permanencia de los fondos para tener derecho a pércibir
interés era de sólo cuatro dios. En abril de 1975 este plazo se elev6 a 15 y, poste
rionn~nte. a 30.
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de modo de poner los recursos externos al servicio de un incremento de
la tasa de inversión. J8

La apertura de la economía al capital financiero internacional -menos
drástica y más gradual que la apertura en el sector real de la economía
se ha constituido también en una fuente de control del sector privado sobre
la asignación de los recursos externos. En efecto, ha refcrzado la capacidad
de los grupos económicos que operan en el mercado financiero para decidir
sobre el destino del crédito y ha atado de manos a las autoridades econ6
micas para controlar la expansi6n monetaria.

Las instituciones financieras y las grandes compañías nacionales fueron
autorizadas a fines de 1977 a contraer préstamos de corto plazo en el
exterior. Sin embargo, esta liberalización fue gradual, imponiéndose res
tricciones en cuanto al monto y la velocidad del endeudamiento con el
exterior. De haber existido una apertura mayor -más consecuente con
los postulados librecambistas que orientan el modelo económico y con la
drasticidad que asumi6 la apertura en la esfera real y la liberalizaci6n del
sistema financiero interno-e-, la mayor afluencia de créditos externos ha
bría generado una tendencia hacia la igualaci6n de las tasas de interés
real domésticas y las internacionales. J9 Pero al establecerse límites cuan
titativos al endeudamiento se crearon las condiciones para que quienes
disponían de acceso preferencial a los recursos financieros externos -las
grandes empresas privadas y las instituciones firiancieras- obtuvieran cuan
tiosas utilidades aprovechando las diferencias entre la tasa de interés do-
méstica y la internacional. 20 .

El grueso de las utilidades así obtenidas provenía de las empresas pri
vadas que no tenían acceso al crédito externo y de las empresas públicas
que, al ver limitados los aportes fiscales y el crédito del Banco Central y al

J8 No es de extrañar entonces que una fracción no despreciable del ahorro interno
J de los recursos financieros externos se ha~'a canaliíado hacia la importación de
bienes de consumo para satisfacer la demanda de los estratos de altos ingresos o hacia
la especulaci6n financiera de corto plazo, en desmedro de las importaciones de bienes
de capital e insumos, con el consiguiente impacto negativo sobre el proceso de in
versi6n. Véase R. Ffrench-Davís, "Políticas de comercio exterior en Oille: 1973·1978",
Santiago, CIEPLAN, noviembre de 1979; P. Vergara, "Apertura externa. y desarrollo
industrial en Chile; 1974-1978", mímeo., Santiago, CIEPUN, abril de 1980.

J9 Las necesidades de control monetario, argumento esgrimido por el gobierno.
podrian haberse satisfecho vía controles cualitativos del endeudamiento. .

10 R. Zahler, "Repercusiones monetarias y reales de la apertura financiera al ex
terior; el caso chileno, 1975.1978", Documenso« de Trabajo, Santiago, CEPAL, 1979.
presentado a la XVI Reunión de Técnicos de Bancos Centrales del Continente Ame·
ricano, San José, noviembre de 1979. Del total de créditos foráneos ingresados al
país entre 1976 y 1978 al amparo de las nuevas disposiciones liberalizadorae, el 90%
correpondió a endeudamiento del sector privado y sólo 8% al sector público. Los eré
ditos a su vez 98 concentraron en unas pocas empresas y bancos comerciales: los seis
principales bancos comerciales utilizaron en ese periodo el 72% del .crédito obtenido
por la banca comerciaL J. Morales, "Principales usuarios y rentabilidad potencial
del endeudamiento", trabajo inédito, 1979.
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estar sometidas a un estricto control al endeudamiento en el exterior, se
veían obligadas a recurrir al mercado financiero local. 21

Se aprecia así cómo también la forma que asumió la apertura financiera
externa y los instrumentos utilizados para controlar el flujo de recursos
foráneos, se convirtieron en un mecanismo más para el traspaso de recur
sos públicos -y de las empresas de menor solvencia económica- hacia los
grupos económicos vinculados a las principales instituciones financieras
privadas.

Por otro lado, la afluencia de montos significativos de recursos externos
que se canalizaron a través del sector privado, en un país con una base
monetaria pequeña como es Chile, convirtió al endeudamiento externo en
el principal determinante de la expansión de la liquidez interna de la
economía, hasta anular los esfuerzos realizados por el gobierno, a través
de la contracción .del crédito interno y de la disciplina financiera impuesta
al sector fiscal, con el objeto de controlar la expansi6n de los medios de
pago. En efecto, durante 1978 y 1979, el 100% de las variaciones en la
emisión ·se originó en el crédito externo. tste ha venido pues a sustituir al
crédito interno afectando seriamente las posibilidades de control monetario
por parte de las autoridades económicas.

Finalmente, la' apertura irrestricta de la economía a la inversión extran
jera ha significado que el Estado renuncie a su papel regulador y nego
ciador frente. al capital foráneo. La dictaci6n de un nuevo estatuto para
la inversi6n extranjera 22 garantiz6 a ésta un tratamiento uniforme res
pecto del capital nacional. 28 Cabe concluir entonces que el aparato
estatal no sólo se ha jibarizado sino que, además, ha ido perdiendo su
capacidad de conducir y controlar la marcha de la economía y del pro
ceso global de acumulaci6n.

No obstante debe señalarse que, en contradicción con las concepciones
liberales que guían la acci6n pública, el Estado ha mantenido bajo su
control algunas decisiones económicas claves. Lo que más contrasta con
las amplias libertades para la operaci6n del mercado de bienes, el sistema
financiero y el comercio exterior, es el fuerte control que el Estado ha se
guido ejerciendo sobre el sector laboral. De las restantes variables sobre
las cuales se mantiene control, la más importante es la fijaci6n del tipo
de cambio.

'1 Según estimacioncs preliminares, las utilidades obtenidas entre 1976 y 1978 por
las empresas locales que tuvieran acceso preferencial a este tipo de crédito eñer'DO
fueron equivalentes al 25% del total del mismo. R. Zahler, "Repercusiones monetarias
~. reales de la apertura financiera al exterior: el caso chileno, 1975-1978", Y J. Moralea,
"Principales usuarios y rentabilidad potencial del endeudamiento".
~ Decreto ley 600, de mayo de 1977, dictado una vez que OüJe se tetiJÓ del

Acuerdo de Cartagena y dejó de estar sometido a las normas que regulaban el ingreso
de capitales extranjeros a los países de la aubregión.

113 En, la práctica, no obstant.e, se discrimina claramente en favor de la inversión
extranjera, al asegurársele la no modificación durante diez años de los gravámeneB
tributarios y al permitírBeles remesar al exterior, al cabo de tres aDOS, los capitales
inl!resadOll al paíll. .
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. c] Cambio en las funciones TedistTibutir:as. En esta sección intentare
mos mostrar que el Estado ha abandonado también gran parte de las res
ponsabilidades que había ejercido tradicionalmente para procurar una
distribuci6n más equitativa del ingreso y del bienestar. Para tal efecto.
examinaremos someramente el uso que se ha hecho de las políticos de
remuneraciones, tributaria, y 'de gasto público social.

i. La política de remuneraciones, La política de remuneraciones no ha
seguido criterios consistentes con los adoptados en las otras esferas de la
economía. Si bien se liberaron la mayor parte de los mercados, el laboral
continuó sujeto a fuertes restricciones. Se ha mantenido una fuerte inter
venci6n estatal en la regulación de los sueldos y salarios, y hasta 1979 es
tuvo prohibida la negociación colectiva. De ahí que el contenido de la
acci6n pública en este campo haya cambiado radicalmente ; antes el Es
tado intervenía para defender las remuneraciones reales de los trabaja
dores y servir de árbitro en los conflictos laborales, de modo de hacer
respetar los derechos de los más débiles en el proceso de negociación. En
la actualidad la acción pública está dirigida a mantener una política sala
rial restrictiva.

En enero de 1974 se fijaron por decreto nuevos montos para las remu
neraciones del sector privado, el sueldo vital y los ingresos mínimos de los
trabajadores, prorrogándose indefinidamente las disposiciones de' los con
tratos colectivos. Se estableció asimismo para los trabajadores del sector
privado un sistema automático de reajustes trimestrales de acuerdo a la
ínflacién del período precedente, política que se mantuvo sin modifica
ciones hasta 1979, cuando entr6 en vigencia el Plan Laboral. Al mismo
tiempo se fueron eliminando gradualmente todos los subsidios a los bienes
de consumo esencial.

.Todo esto, junto a la liberaci6n de la mayor parte de los precios, se
tradujo en una fuerte caída de las remuneraciones reales, llegando éstas
a representar en 1975 apenas el 60% del valor alcanzado en 1970. Re
cién en 1978 recuperaron ellas el nivel de comienzos de la década.

En junio de 1979 se dict6 el Plan Laboral, que creé un espacio legal
para la negociación colectiva pero dentro de límites institucionales muy
estrechos y referida únicamente a los trabajadores del sector privado. El
plan establece además que las negociaciones se lleven a' cabo sin la ínter
venci6n del gobierno, con lo cual el Estado renuncia al papel de árbitro
y mediador que tuvo en el pasado.

ii, El sistema tributario. Las políticas tributarias han experimentado
modificaciones sustanciales que han llevado a una distribución más regre
siva de la carga. Dentro de los gravámenes directos, el impuesto que grava
las utilidades de las empresas fue objeto de sucesivas rebajas, con lo que
ésta, que ascendía al 17% en 1973, lleg6 a s6lo 10% un par de años des
pués. Resultaron también favorecidos con disminuciones en las tasas
tributarias los ingresos de los integrantes de sociedades de profesionales
y los directores de sociedades an6nimas {de 12 y 30%, respectivamente,
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a un 7%); en cambio, se mantuvo inalterable la tasa que afecta a los
sueldos, salarios y jubilaciones, y se aumenté la que rige para los pequeños
empresarios. Por último, quedaron abolidos dos impuestos de considera
ble potencial redistributivo: el patrimonial y el que recaía sobre las ga
nancias de capital.

El impuesto al valor agregado, cuya aplicación fue extendida gradual
mente a todos los productos, incluyendo los de consumo más imprescin
dible y, también, los libros, aument6 en forma considerable su importancia
dentro del total de la recaudación tributaria (de 34.5 a 43.1% entre 1970 y
1978). Ello más que compensó la caída de los ingresos provenientes de
otro impuesto indirecto de importancia, el que grava el comercio exterior,
evoluci6n que se explica por la reducci6n de los gravámenes arancelarios.
Además se rebajaron las tasas tributarias que recaían sobre transferencias
de bienes raíces (de 8 a 1%) y se elimin6 el que afectaba a los intereses
bancarios.

Como fruto de estas modificaciones, se aprecia una tendencia a una
mayor significación de los impuestos indirectos sobre el total de la recau
dación tributaria (cuadro 7), fen6meno que se asocia a una distribuci6n
más regresiva de la carga. 2' A ello se-suma el hecho de que tanto en el
ámbito de los gravámenes directos como de los indirectos, han perdido
importancia relativa los que exhibían un mayor contenido "redistributi-
vista". .

Cuadro 7
COMPOSIC16N y EVOLUCI6N DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS (porcentajes)

TOSIl d~ 11lITÍtJdÓn
medita tJ1WtJl

1970 1974 1975 1976 1977 1978 197().19731974-1978

Impuestos directos 27.3 30.3
-A la renta 22.5 25.1
-A la--propiedad 4.7 2.2
-Otros ...........••• 0.1 3.0

Impuestos indirectos •...• 72.7 69.7
-IVA ••••••••••••••••• 34.5 33.3
-A productos específicos 8.7 14.4
-Al comercio exteripr .• 20.2 18.0
-Otros 9.3 4.0

TOTAL 100.0 100.0

32.6
28.7
8.5
0.4

67.4
32.0
15.8
13.9
5.7

100.0

28.2
24.40
3.7
0.1

71.8
37.2
16.9
11.3
6.4

100.0

26.2 25.4
21.8 21.0
4.4 4.4
0.0 0.0

73.8 74.6
39.9 43.1
15.7 13.3
lL4 10.0
7.0 8.2

100.0 100.0

-3.4
0.1

-25.0
-19.8

- 6.3
-1.3

at
-19.4
-13.3

- 5.5

54.

5.4
80.4

-73.9

12.1
17.5
7.9

-4.9
48.l

10.2

FIiESTE~; -Cá1eulo de ingresos Itenerales de la nación (años 1968-1970).
-Tf'SOreria General de Ia República, Refundido Nacional de Abonos (años

1971·1978) •

2' A. FoxIey, E. Aninat y J. P. Arellano, "La distribución de la carga tributaria",
NUIUS Técnicas núm. 1, Santiago, CtEPLAlf, agosto de 1971.
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La significación de los ingresos tributarios respecto al POB no 8610 no
ha disminuido sino que ha aumentado (16.6% en 1970 y 18% en 1"977),
pese a que el régimen estima que la disminución de la carga impositiva
constituye una forma de aminorar la injerencia del Estado en la economía,. .

iii, Los gastos sociales. Estudios referidos a fines de' la década del se
senta ponen de manifiesto que el gasto público en los sectores sociales cons
tituía un importante mecanismo de reducción de las desigualdades. 25 Cabe
preguntarse' entonces hasta qué punto la acción pública en este terreno
durante los últimos años ha contribuido a compensar los efectos negativos
que la política de remuneraciones ha tenido sobre la distribución del
ingreso.

Los antecedentes disponibles revelan que en 1978 el monto del gasto
social y su significación dentro del gasto público total (alrededor del
60%) recuperaron, después del fuerte deterioro de los años 1975 y 1976,
los niveles de fines de la década anterior.

No obstante, si se excluyen del análisis el Plan del Empleo Mínimo y
el subsidio a la contrataci6n de mano de obra, que explican la casi tota
lidad del aumento del desembolso en asistencia social y trabajo, y las acti
vidades de la Dirección General de Deportes y Recreación, institución
que depende actualmente del Ministerio de Defensa y que explica la
expansión en la categoría "otros servicios culturales y de esparcimiento".
se tiene que la participaci6n del gasto en salud, educaci6n, previsión"social
y vivienda dentro del gasto total es inferior en aproximadamente 4.15
puntos a la de 1969.

El empleo público en los sectores sociales, después de la fuerte expansión
que experimentó entre '1970 y 1973 -de 144 mil a 213 mil personas-,
disminuy6 a partir de 1974 para mantenerse desde entonces en a.J.red.tt4iot
de 180 mil personas. 26 Por otra parte, en 1'978 había unas 3 700 personas
empleadas en los organismos públicos de administración social versus unas
2500 en 1970; dado que el gasto es aproximadamente el mismo, o incluso
menor, ello estaría revelando una mayor ineficiencia en las labores admi-
nistrativas. "

Se han producido, sin embargo, modificaciones sustanciales en el monto
de los recursos asignados a cada programa. Los antecedentes disponibles
coinciden en detectar en 1977 un leve aumento, en comparación con los
niveles de 1969-1970, del gasto social total y per cápita y del empleo total
en educación, salud y previsión social, lo mismo que una sustancial caída

25 A. Foxley. E. Aninat y J. P. Arellano, "Efectos en la seguridad social sobre la
distribución del ingreso", Estudios C!EPLAN núm. 8, Santiago, CIEPLAN, marzo de 1m;
A. Foxley, E. Aninat y J. P. Arenano, "¿Quiénes se benefician de los gastos públicos?",
Estudios CIEPLAN nú1l1,. lO, Santiago, CIF.PLAN, mayo de 1977; A. Foxley, E. Aninat y
J. P. Are))ano, "Política fiscal como instrumento redistributívor la experiencia cbilena",
Estudios CIEPLAN núm. 14, Santiago, CIEPLAN, agosto de 1977.

26 O. Muñoz, J. Gatica y P. Romaguera, "Crecimiento y estructura del empleo es
- tatal en Chile, 1940-1970", NottU Técnica nÚln. 22, Santiago, CIEPLAN, enero de 1979,

y O. Muñoz, "Crecimiento y estructura del empleo estatal en Chile, 1970.1978".
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en el porcentaje del empleo y del gasto destinado a lal programas de vi
vienda y urbanismo. 17 Ello reviste especial gravedad si se considera que
el Estado ha sido tradicionalmente el responsable de la construcci6n de
más del 50% de ~ nuevas viviendas y que se trataba de uno de los pro
gramas sociales con mayor efecto redistributivo. IS Se estima que, dado el
crecimiento de la población y el tamaño promedio de los hogares, se nece
sitan construir 50 mil viviendas al año sólo para mantener constante el
déficit habitacional existente en 1975. En 1978, sin embargo, el sector
público inició la edificación de poco más de 4 mil en todo el país. 2» El
sector privado ha sido incapaz de sustituir al Estado en la responsabilidad
de satisfacer las necesidades habitacionales de la poblaci6n, en especial de
los sectores más modestos y mayoritarios (cuadro 10). 10

Cuadro 8

EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBUCO SOCIAL TOTAL Y I'I::R C,\PIT.\

(Indice, 1969= -lOO)

Total Percápittl

1974 1977 1974 1977

Salud • •••• lO ••••••• ,. •• lO •• lO. 94.2 100.7 103.1 116.4

Educación • lo •••••••••••••• 98.1 10.44 107.4 110.7

.Asistencia social '1 trabajo. 10U 081.3 114.0 556.6

Prerisión social ............ 75.7 87.3 82.9 10M

Vivienda y llrbanismo •• lO .... 129.0 (/}.9 141.2 80.9

Otros • • lO •••• lO •• lO. lO ......... 146.6 1,208.7 160.5 U97.8

TOTAL • .. lO •• lO ................. 92.1 97.0 100.8 112.2

FUElITE: Empleo: F. Muñot, "Crecimiento y estructura del empleo estatal en Chile.
1970.1978".

Población: IllE.

17 Para un análisis de la évolución de recursos financieros y humanes en el sector
salud entre 1969 y 1978. "Í'ase CPU, "El sector salud y sus recursos financieros: aoá·
Usía de una década", Documento de Trabajo, núm. 187. octubre de 1979.

28 A. fax ley, E. Aninat y l. P. "rellano, "¿Quiénes se benefician de. los l';DSIOS públi.
cos?" y "Polítira fi~ral corno instrumente redístribuñvo: la experiencia j:bilena",

29 Las viviendas Inir-ladas en 1979 fueron sólo 275.
80 Cahe ~t"ñarar. sin embargo, que la edifkación en industria, comercio y esta

bleeimirntos financieros ha ido en constante aumento, De un promedio anual de
333 mil y ?20 mil m2 en 1965·70 y 1lJ71·73 respectivamente, aumenta a 470 núl entre
1974 ., 1978.
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Cuadro 9

EVOLUCIÓN DEL E&lPLEO PÚBUCO EN LOS SECTORES SOCIALES a

(Indice, 1970 = 100)

Sectores 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979

Educación b ......................... 138.0 137.4 145.1 145.7 15l.4 155.1 153.6

Asistencia social y trabajo.. 120.9 122.2 iI7.8 116.5 114.6 105.5 110.7

Previsión 80cial ...................... 103.6 124.7 100.5 99.9 96.3 97.3 102.7

Vivienda y urbarúsmo •.•.•.• 396.3 103.7 120.9 120.3 82.8 73.5 74.6

Otros ...... " ........................... " .." " 118.8 121.8 111.1 112.1 108.2 12lU 125.3

TOTAL "" "." " .. " .. " " ...................... 148.3 131.3 128.8 126.9 126.3 l28.3 128.0

a La información está nderida al mea do diciembre. La do 1979 constituye una esU
mación.

b No considera el penonal docente por hora de clase.

FUENTE: O. M~oz, "Crecimiento y estructura del empleo estatal en Chile, 1970.1978".

Cuadro 10

VIVJENDAS EDIFICADAS POR LOS SECTORES PÚBLICO Y PIlIVADO·

(promedios anuales)

PtITrici~ ("/o)
AñoJ Sector público Sector pdbUco '1privtldo I«üIr público 4m lJOrul

1965 - 70 17300 33481 SL7

1971 - 73 28198 41'342 68.5

1974 - is 10925 ~967 39.1

• Correspondo a la edificación aprobada en ochenta COIIl1ID88 seleccionadas.

FUEKTE: INE, Boletín de EtliJicodó1J.

Los gaStos en salud y' educación han resultado más inflexibles a la
baja debido a que en un 90% correspondían a remuneraciones, por lo
que no se trataba sólo de suprimir actividades sino sobre todo de reducir
personal. 11 (

81 El mayor empleo en el sector educacional obedece a expansiones en el aparato
administrativo del Ministerio del ramo 'J en la Junta Nacional de 'Jardines Infantiles.
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El hecho de que en algunos sectores sociales el gasto público haya al
canzado los niveles de 1970 significa en el mejor de los casos que su im
pacto redistributivo se ha mantenido pero, en ningún caso, que haya sido
suficiente para compensar los perniciosos efectos de la politica de remu-
neracioncs sobre el bienestar de la población. .

Para ir en auxilio de los trabajadores afectados por las altísimas tasas de
desocupación, se estableció un sistema de subsidios por cesantía y uno
de trabajo mínimo asegurado, el Plan del Empleo Mínimo (PEM), al que
en 1978 estaba adscrito el 5% de la fuerza laboral del país. Estos traba
jadores percibían un ingreso de $1000 (de 1979) al mes, alrededor de
25 dólares, sin derecho a ningún beneficio de seguridad social.

Simultáneamente, se han estado produciendo modificaciones' importan
tes en el contenido de los programas sociales, las cuales apuntan hacia
una reducción progresiva de la esfera de acción e influencia estatal. Las
reformas de los sistemas de salud, educación, vivienda y seguridad social
son consideradas requisito indispensable para la nueva institucionalidad
eronómica que se intenta implantar. Se afirma que también en este campo
la acción pública demostró ser ineficiente y que, desde el punto de vista
redistributivo, los programas públicos habrían contribuido en el pasado
a acentuar y 110 a reducir las desigualdades sociales. De acuerdo al prin
cipio de subsidiaridnd del Estado, el sector privado debe entonces asumir
la principal responsabilidad en la satisfacción de las necesidades de edu
cación, vivienda, salud y previsión social. Al sector público le correspon
dería solamente concentrar sus esfuerzos en los programas dirigidos hacia
los grupos sumidos en condiciones de pobreza extrema. La privatización
de los sectores sociales compatibilizaría así una mayor eficiencia en la pro
visión de servicios sociales básicos y una mayor progresividad distributiva
en la acción pública.

De acuerdo a' la nueva política educacional, por ejemplo, anunciada
. a comienzos de 1979, 'el Estado no e'lipandirá más su presencia en este

campo, centrando su acción únicamente en el nivel básico, por lo que
transferiría al sector privado las funciones educativas y la responsabilidad
de atender las necesidades educacionales no resueltas. ~~

La llueva política habitacional apunta también a la entrega al sector
privado de la tarea de construir viviendas sociales. Las instituciones pú
blicas se limitarán a conceder subsidios directos a las familias de más
bajos ingresos para que éstas compren las viviendas disponibles en el
mercado, Cabe señalar, sin embargo, quP el monto del subsidio sólo cubre
parcialmente el costo, debiendo el beneficiario recurrir al financiamiento
privado. Sin embargo, el in~C50 mínimo exigido por los bancos para

~2 Esta I'Olíl;('a está centeuida (':1 la "Dlrectlva I,rrl'i,l.'n"ial sobre educación na,
cíoual", ,).. marzo de J979: eu una carta ti,.1 prl'!'i.J.on1e ul ministro de Edueacién,
11I1p.xa ti la Directiva, y en el dÍSl urso del presidente de la república al iniciar el año
escolar ('\ 5 dlf marzo de 1979.
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otorgar estos préstamos excluye desde la partida a. más de la mitad de la
población de bajos ingresos. 88

Se ha propuesto .por otra parte una profunda restructuraeión y jibari
zación·.del Servicio Nacional de Salud, responsable principal de las acti
vidades de fomento, protección y recuperación de la salud de la gran
masa de la población, y a cuya labor se atribuye el acelerado avance en
diversos indicadores, como expectativas de vida y tasa de mortalidad in
fantil. Se propicia en cambio un fortalecimiento de la medicina privada.
La reforma pone fin así a la concepción social de la medicina que había
imperado en Chile, restringiendo la acción pública a la entrega de sub
sidios a los que no tienen capacidad de pago suficiente.
• También se ha anunciado para 1"980 la reforma del sistema previsional

mediante una restructuración total del actual sistema que ponga fin al
crecimiento del gasto y entregue su manejo al sector privado.

11. Cambios en la organizaci6n y funciones del Estado en el terreno
politico-institucional

El proyecto de restructuración capitalista ha exigido la instauración de un
Estado capitalista autoritario que, a diferencia de otros del mismo género,
no deje espacio alguno a la representación de intereses. En esta parte del
trabajo describiremos algunos de los cambios producidos en el modelo de
organización político-jnstitucional y en las funciones propiamente políticas
del Estado, a través de los cuales se ha ido configurando esa sociedad
"cerrada" a la presión social. M

MODIFJCACIONES EN LA ORGAN1Z.\CJON POÚTICA. Las, transformaciones
que se han generado en las formas de organización política del Estado pue
den, con fines' descriptivos, ser clasificadas así:' a] cambios en el ejerci
cio de poderes entre los órganos del Estado y en el proceso de generación
de la ley i b1 modificación de la residencia de la soberanía; c] descentra
lización político-administrativa a nivel regional j d] eliminación de todas
las normas e instituciones de un régimen representativo, y e] reforza
miento del sistema de seguridad interior.

SI Tanto es así que los créditos para vivienda refinanclados por el Banco Central
a través de los bancos comerciales y del Estado, de los bancos de foml'nto y. de las
APP se redujeron entre 1978 y 1979 en un 54%.

36 Es preciso reiterar que el Estado es un órgano poUtico, por lo que la distinción
entre funciones económicos, culturales y propiamente políticas es puramente descrip
tiva. No debe perderse de "ista el hecho de que el Estado tiene que ver con la repre
duccién de un sistema de dominación; en consecuencia. 111 actuar en el terreno culo
tural, econ6mico o propiamente politiro está desarrollando esa función política blÚica.
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a] Concentración de poderes , generación de la le". El régimen demo
cdtieo anterior se había basado en una diskibución muy contrabalan
ceada de poderes entre los tres órganos del Estado: ejecutivo, legislativo y
judicial. Ello se veía reflejado en el proceso de generación de las leyes,
en el cual participan tanto el gobierno como -el Parlamento.

La situación a partir de 1973 acusa un profundo cambio. La junta
militar asumió par decreto del 11 de septiembre de ese año el ejercicio de
los poderes constituyente, legislativo y ejecutivo. El control jurldico de sus
decisiones se encuentra regulado por ella misma, al igual que las atribu
cionesde la Contraloría General de la República y del poder judicial.

Al ejercer la junta de gobierno la facultad legislativa, la ciudadanía
perdió su capacidad de decidir, a través de sus representantes, las normas
de derecho destinadas a regular la organizacién social, situación que se
mantiene hasta ahora sin variaciones de importancia. La junta militar
legisló desde un principio mediante decretos leyes, hasta el punto de que en
los primeros seis meses fueron dictados cerca de 350, sobre materias di
versas. Se trata de disposiciones que tácita o expresamente revisten ca
rácter de reformas constitucionales. por lo que predominan sobre cual
quier otra disposici6n legal vigente hasta entonces.

El ejercicio del poder constituyente por parte de la junta implica de
hecho la derogación orgánica de la Constitución Política de 1925, la que
en parte ha sido remplazada por las actas constitucionales de 1976 y 1977.
también modificables por decreto si la propia junta lo considera necesa
rio. la Con ello desaparece toda norma objetiva e impersonal en la gene
ración del poder político y en el ejercicio y límites de las facultades de las
autoridades de gobierno.

En el poder ejecutivo se ha tendido a producir una paulatina concen
tración de atribuciones en manos del presidente de la república, junto con
una progresiva personalizaci6n del poder en el jefe de Estado. a quien los
medios propagandísticos oficiales atribuyen casi la totalidad de las inicia
tivas importantes dentro del gobierno. A medida que el general Pinochet
ha ido asumiendo paulatinamente el poder supremo de la nación, la
formalidad de la división de poderes no hace más que ocultar la concen-
traci6n real de poderes: .

II Con la promulpción de las actae constitucionales números 1, 2, 3 Y " la situa
ción pareció cambiar. Sin Ilmbargo, el análisis acucioso de sus disposiciones reft1a
que no contienen ninguna limitación efectiva al poder do la junta do gobierno. El1u
crean el Consejo de Estado (Acta núm. 1), que en la práctica coDlltituyo un mero
órgano consultivo del presidente de la república y que está integrado por persona
designadas por él; establecen que la soberanía reside en la 1Ulción (Aeta nÚID. 21 o me.
joran la regulación de algunos derechos individuales (Acta nÚJJl. 3), pero contienen
lIisposicioneB que sólo son procedentes en la medida que sean compatibles con las
normas legales que rigen en situe,ciones de emergencia. Por último, el Acta Consti.
tucional nÚJD. 4 crea un nuevo ordenamiento jurídico para los regímenes de emergen
cia. F. Adelmar, "Estado de Derecho en Chile", RevUlG MeMtJje, 284. noviembre do
1979.

,
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b] Cambios en ·la residenCÚI tls la soberanfa. Como consecuencia direc
ta de lo anterior, la soberania deja de residir en el pueblo, que mani
festaba su voluntad a través de las elecciones, con mandatos renovables
a plazo fijo. Actualmente la 'k>beranía es ejercida sin limitaciones por la
junta. 88 El gobierno actual pretende ser depositario de un mandato tras
cendental, construir una sociedad nueva que realice "los intereses supe
riores de la Nación", meta no reductible a plazos, por lo que la legitimi
dad del régimen 'no requiere (ni puede) ser sancionada por elecciones. 8'

En ese sentido, jwtifica su acci6n recurriendo a argumentos de carácter
doctrinario y no a razones, jurídicas.

e] Descenlra,"aci6n polElico-atlminislraliva a nivel regional. Las nor
mas que regulan este proceso, fuertemente influidas por el pensamiento
geopolítico y por los postulados de la doctrina de la Seguridad Nacional,
están contenidas en el proyecto de regionalizaci6n del gobierno. 81 Su
objetivo es hacer más eficiente la labor del goberno, al descentralizar el
proceso de las decisiones que no revisten carácter político. Sin embargo,
a través de la descentralizaci6n administrativa y regional se busca robus
tecer, y no debilitar, la influencia del poder centra) (lo que se ve confir
mado por las declaraciones de sus propios propulsores) en la medida que
refuerza el sistema vertical de mando, que ubica al presidente de la
república en la cúspide del poder.

El proyecto de regionalizaci6n divide el territorio nacional en regiones,
y éstas en provincias, cu}fls administraciones residen en UD intendente
regional y en gobernadores provinciales respectivamente, estos :(¡ltimos sub
ordinados al primero, quienes ejercen sus tareas de acuerdo a las leyes e
instrucciones que emanan del Ejecutivo y permanecen en el cargo mientras
cuentan con la confianza del presidente de la. república, La administración
de las comunas, por su parte, compete a las municipalidades, cuya auto
ridad es el alcalde, también designado por el jefe de Estado y permanece
en su cargo mientras cuente con su confianza,

88 El Acta C.onstitll~ional núm. 2 establece que la soberanía reside en la nación.
Apga, sin embargo, que tal soberanía se ejerce de acuerdo a las normas del acta
de constitución de la junta de gobierno. .

a, En noviembre de 1973 se declaro la caducidad de los registrlle electorales, los
que fueron destruidos eliminándose todas las normas" de la CeDSlitución del 2S que
hacían residir la soberanía en el pueblo•• La concepción del Estado respecto al su
fra¡io universal se ve reflejada en el proyecto de nueva instilUcionaliciad. En éste se
tiende a limitar su validez como expresión de la voluntad ciudadana y ie buscan
fórmulas alternativas que expresen "la voluntad más profunda de la Nación.... Dentro
de la nueva democracia, el sufragio universal sólo podrá ser' ejercido dentro de lími
tes que aseguran la permaneDcia de un "régimen institucional protegido".

11 La descripción del proyecto está contenida eD el documento de CONAllA: "OdIe
hacia un nuevo destino. Su reforma administrativa integral y el proceso de regioDa.
lizacióu", DocumBllo núm. 2, Santiago, CONARA, 1976. Para UD aná1iais del proyecto,
véase J. O1ateau, "Geopoütica y regionalización: algunaa relacianes". DocumeJltt> de
Trabajo núm. 7SnS, Santiago, FI.ACSO, agosto de 1975.
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De ese modo, la regionalizacíén del pais reproduce, .en lo regional, la
estructura vertical del mando, centrada exclusivamente en el presidente
de la. república.

d] Eliminación de las normas e iristituciones de un relImen de parti
Cipación. A diferencia del régimen democrático anterior, que permitía
la competencia' abierta por el poder político, otorgaba amplias libertades
para el funcionamiento de los partidos y permitía la organización y par
ticipaci6n _de los distintos sectores y grupos sociales en todos los niveles,
el régimen militar chileno puso desde un principio fuera de la ley a los
partidos de la' izquierda y, en una primera etapa, declaró en receso a las
restantes colectividades y a las demás entidades, agrupaciones o movi
mientos de carácter político. Posteriormente, en marzo de 1977, todos
los partidos, sin excepci6n, fueron declarados ilegales. 89

Junto con la eliminaci6n de estas entidades se dictaron una serie de
normas tendientes, a privar a las organizaciones sindicales de toda autono
mia y libertad, con lo que su actividad qued6 restringida al mínimo. La
Central Única de Trabajadores fue proscrita. 40 Muchos dirigentes sindi
cales de base fueron remplazados; se prohibieron las elecciones sindicales
y la negociaci6n colectiva y las huelgas estuvieron suspendidas durante
casi seis años, hasta que a 'mediados de 1979 entr6 en vigencia el -deno
minado Plan Laboral del Gobierno.

Se reglamentaron también las actividades de las organizaciones gremia
les, vecinales, estudiantiles y comunitarias, así \como de los colegios pro
fesionales, prohibiéndoseles realizar elecciones para renovar sus directivas
y autorizándose a las autoridades militares a remover de sus cargos a los
dirigentes. En octubre de 1973 se designaron en todas las universidades
del país .rectores-delegados del gobierno dotados de amplias facultades,
que les permitieron neutralfzar o eliminar las instancias de participaci6n
estudiantil vigentes hasta entonces.

e] Reforzamiento del sistema de seguridad interna. A principios de
1974 se creó la Direcci6n de Inteligencia Nacional (DINA), cuya función
era concentrar en un solo órgano e~pecializado todas las tareas de proteo
ci6n de la seguridad del Estado, hasta entonces dispersas en los aparatos
de inteligencia de las diferentes ramas de las fuerzas armadas. Aunque
inicialmente la DlNA era un 6rgano dependiente de la junta, jerárquica.
mente dependía del Ministerio del Interior, lo que la h~cía en la práctica

8'8 La Declaración de Principios del G~biemo de Chile' de marzo de 1974 afirÍna
que: ".:.para perfeccionar y desarrollar un legítimo poder social es necesario ase
gurar la independencia y despolitización de todas las sociedades intermedias entre el

_hombre y el Estado. Quedará por lo tanto expresamente prohibida toda intervencién '
partidista, directa o indirecta, en la generación y actividad de 'las entidades gremiales,
cualquiera sea su naturaleza".

411 En 1978 fueron declaradas ilegales algunas federaciones )' confederaciones en las
que existía fuerte participación de sectores opositores radicalizados.
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subordinada al presidente de la república. Ante las acusaciones interna!
e internacionales en el sentido de que el mencionado organismo había
incurrido en violaciones de derechos básicos, el gobierno resolvió supri
mirlo en agosto de 1977, remplazándolo por la Central Nacional de ID
formacioaes (CNI), sujeta a disposiciones legales más restrictivas.

El régimen militar chileno, a través de la supresión o del control sobre
todas las instancias de participación y representación de intereses -incluso
de aquellas que le hubieren permitido movilizar a SUS adeptos- Y de la
fuerte concentración del ejercicio del poder en el presidente de la repü
blica, ha creado pues un marco político-institucional que le otorga un poder
sin contrapesos para implementar el proyecto de restructuración capitalista
y el establecimiento de un nuevo tipo de sociedad.

CAMBIOS EN LAS FUNCIONES PROPIAMENTE POÚTICAS DEL ESTADO. A di
ferencia del Estado de compromiso, que se caracteriza por la generación
de alianzas y articulación de intereses de grupos sociales diversos, en el
Estado autoritario chileno la función coercitiva predomina por sobre la
funci6n de legitimación social. 41

Las medidas coercitivas son aplicadas por el régimen militar. haciendo
uso de las facultades que le. concede el régimen jurídico de emergencia,
que, aunque tiene un plazo máximo de seis meses de duraci6n, a la postre
ha terminado teniendo un carácter permanente, ya que la facultad de
prolongarlo, antes radicada en el Congreso, reside ahora en el propio
gobierno. &te utiliza la legislación de emergencia para asegurarse el control
de prácticamente todas las actividades de la población. Sin embargo, el
énfasis que el Estado autoritario chileno ha puesto en las funciones coer
citivas pace que la función de Iegitimacién que todo Estado necesita abor
dar enfrente serios y crecientes obstáculos.

a] La reproducción de la legitimidad. La reproducción de la legiti
midad constituye el principal problema que enfrenta el Estado autori
tario en el terreno propiamente político. Durante los primeros años este
problema no revistió. mayor gravedad, ya que el régimen babia logrado
un conjunto relativamente amplio de adhesiones: la de aquellos que vetan .
en la nueva situaci6n política la oportunidad de dar un nuevo impulso
al desarrollo capitalista y la de quiénes visualizaban la intervención militar
como mal menor, vale decir como situación de emergencia destinada a
resolver la crisis social y política desatada durante el gobierno de la Uni
dad Popular. El rechazo a esta experiencia era lo que permitía conseguir
la adhesión activa o pasiva de sectores no burgueses, por ejemplo, de capas
medias, profesionales, empleados o incluso obreros.

41 La legitimidad social tiene relación con el prohltma del poder y de la auto
ridad que plantea Weber. J.. autoridad implica no sólo una capacidad de imponel
la voluntad mediante el uso de la fuerza. &i es necesario. Implica sobn. todo la
obtención de consentimiento.
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Sin embargo, con el correr del tiempo, sectores cada vez mú amplios
fueron convirtiendo gradualmente su adhesi6n original en critica parcial
o global A ello contribuyeron dos, factores principales: i] la instalaCi6n
de un régimen autoritario "duradero", que se senda llamado a asumir
una tarea rewlucionaria y no solamente a resolver la crisis precedente, y
ü] la naturaleza excluyente de la estrategia de restructuraci6n capitalista,
que provocaba transformaciones radicales en la estructura de clases deriva
das de la industria1izacj6n sustitutiva. El carácter de la reconstituci6n
capitalista pusO en evidencia los efectos de clase del carácter no represen
tativo de la política que estaban imponiendo los grupos que manejan el
Estado autoritario. La ausencia de un espacio público en el cual los dife
rentes sectores sociales pudieran plantear legítimamente sus contradicciones
o conflictos, junto con la incapacidad de la poUtica económica para resol
ver mediante la articulaci6n de intereses y alianzas las reivindicaciones
de las fracciones marginalizadas de la burguesía o de las capas medias,
fueron erosionando la legitimidad inicial y otorgando nueva significación,
para esos grupos, a ciertas reivindicaciones representativas. a .

Por otro lado, las reacciones internas y externas producidas en torno al
tema de la violaci6n de los derechos humanos contnDuyeron tambi~n al
deterioro, entre ciertos grupos, de la legitimidad inicial. De ahí la im-

_ portancia que, especialmente a partir de 1977, el Estado autoritario otorga
al problema de la reproducci6n de la legitimidad. Para abordarlo recwri6
a dos mecanismos: i] se modificaron las modalidades de la coerci6n, lo
que se tradujo en la disoluci6n de la DINA, Y ü] se inicia un proceso de
institucionalizaci6n politica, con los anuncios del general Pinochet en
Chacarillas en julio de 1977.

b] El problema de la in¡titucionalización polftica. El programa de ins
titucionalizaci6n política O "Plan de Chacari1las", como se le ha llamado,
intenta dar un paso hacia la legalizaci6n de la dictadura y, al mismo
tiempo, promete, para un futuro aún lejano, un régimen político repre
sentativo sin participaci6n amplia. Al mismo tiempo, traza el itinerario
del proceso de "institucionalizaci6n democrática". para lo cual crea la Co
misi6n de Estudio de la Nueva Constituci6n, encargada de elaborar el
proyecto correspondiente.

El programa de institucionalización política constituye una solución
institucional al problema de la erosión de la legitimidad; en efecto, pennite
conservar lo esencial del actual sistema de dominaci6n: participación res
tringida, exclusión de los partidos y de . las ideologías antidemocráticas

4~ Ciertos sectores sociales que tuvieron una participación decisiva en el derro
camiento del gobierno de la Unidad Popular, como los transportistas, los pequeños
comerciantes o los médíees-se fueron convirtiendo, en la medida que la política eco'
nómica implementada perjudicaba sus intereses máteriales, en críticos de la auseucia
de representación. Ese es el modo en que se plantea para ellos el tema de la demo
cracia, como reivindicación de espacio para la expresión de sus intereses.
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-que para estos efectos son los partidos de izqUierda- y garantías cons
titucionales para la supervivencia del modelo económico.

Con el anuncio del proyecto jurídico de institucionalización política
se inicia la llamada "fase de transición", que ha avanzado con extréma
lentitud hacia el establecimiento de una "democracia protegida".

En comparación con la constitución del 25, el régimen político que se
propone en el proyecto fortalece el poder de las fuerzas armadas, a las
que transforma en custodias del "orden institucional de la República".
Forta1ece también las atribuciones del Ejecutivo, en desmedro del Parla
mento y de la Corte Suprema, sin crear ningún contrapeso al poder del
presidente de la república. Reconoce, aunque de manera muy ambigua,
los partidos políticos y consagra una serie de disposiciones destinadas a
regular la intervención del Estado en la economía y a asegurar la autono
mía del Banco Central para el manejo -de la política monetaria y cambia
rla. Al mismo tiempo, era un sistema de sufragio que en la práctica ex
cluye la representación de las minodas. ...

111. La nueva organizaci6n de la cultura en. el Estado autoritario-

Los cambios económicos y políticos suscitados en la organización y fun
ciones del Estado no pueden ser comprendidos en toda su sigrÍificáción
si no se analizan las transformaciones que éste ha producido en el ámbito
cultural. En' efecto, ¿cémo podrían un modelo econ6mico excluyente y
concentrador del ingreso y la riqueza y un esquema político-autoritario
que niega toda forma de representaci6n de intereses resultar compatibles
con los hábitos, los "ruares y la mentalidad democrática e igualitarista tan
profundamente arraigada en la sociedad chilena? La pregunta se plantea
no s610 respecto de las clases subordinadas, sino también de los dominantes
y de sus ~pos aliados, Otro tanto ocurre can las fuerzas armadas: ¿c6mo
logran éstas hacer compatible la ideología militar, especialmente sus ideas
sobre las relaciones entre defensa nacional y desarrollo, la doctrina.de la
Seguridad Nacional, que sirve de inspiración al proyecto político-institu
cional, y las concepciones ultralibérales del equipo civil que maneja la po
lítica econ6mica? 44

El carácter revolucionario del proyecto global de dominaci6n que se

41 F. Adelmar, "Proyecto Nueva Constitución", RerJÚta Mensaje núm. 274, noviembre
de 1978.

44 Los contenidos ideológicos de lo que R da cuenta aqui aparecen sistemáti
camente en discursos y documentos de distintas autoridades económicas "/ políticas del
régimen, y en especial en el proyecto de Nueva Constitución, por 10 que se prefirió
evitar referencias constantes a textos y fuentes que habrlan recargado en exceso el
trabajo.
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busca construir exige una reformulación profunda de los valores, de los
modos de hacer política y de las modalidades culturales prexistentes. Para
ello el Estado autoritario ha debido enfrentar la tarea de desarrollar una
ideología liberal autoritaria que modifique radicalmente los valores y las
conductas de los individuos y los adapte a los requerimientos del modelo
económico y a las exigencias de "orden" social y de estabilidad del nuevo
esquema político. 45

Es evidente que en la búsqueda del conformismo o del consentimiento
pasivo de las clases subordinadas, los mecanismos coercitivos han des
empeñado un papel preponderante, sobre todo durante la fase de instau
ración del régimen, pero es erróneo creer que el nuevo modelo de socie
dad pueda funcionar basado sólo en el uso de la fuerza. El Estado se
ha visto en la necesidad de legitimar incluso la utilización de la fuerza,
mediante la declaración del estado de emergencia. Pero aun así, las nece
sidades de relegitimación limitan erecientemente su posibilidad de hacer
USO de los mecanismos. coercitivos.

Es por eso que el Estado autoritario en Chile ha buscado también ejer
cer sobre la sociedad una función de dominación ideológico-cultural que
rompa con los valores culturales del pasado. Tal función debía servir
para otorgarle legitimidad y como marco de referencia para su estrategia
pooti~ .

Desarrollar contenidos ideológicos que vía la generación de un censen
timiento activo o pasivo aseguraran el funcionamiento cotidiano de un
modelo económico excluyente y de un régimen político no participativo
(o 'de participación restringida) exigía transformar o eliminar los con
tenidos culturales imperantes, esto es, romper con la cultura democrática
tradicional que se había gestado en el Estado de compromiso y, especial
mente, con las concepciones que existían respecto del papel del Estado en
la economía y en la sociedad. 4G Se sustentaba dicha cultura en un modelo
de organización económica y política que admitía la participación de los
diferentes sectores sociales organizados en la orientación del proceso global

45 Los necesidades de desarrollar una nueva cultura, capaz de inducir conformisnlo
en las clases subordlnadas y adhesión de parle de las clases dominantes, se tornó
crecíentemente importante a medida que transcurría el tiempo y comel1Zllba a perfi
larse el proyecto de restructuracíén capitalista,

Al principio, la capacidad de obtener ('1 apoyo de las c1a~C8 subordinadas 'existió
en Iorma más o menos extendida, Pero ella, antes que en factores positivo-construc
tivos, se fundaba en el rechazo a la Unidad Popular y a los prohlemas que se habían
suscitado durante su gobierno: desabastecimiento, desorden e Incertidumbre política.
incluido el temor para unos y otros de que estallara una guerra ci~il.· El principio
movilízador era la negociación y no la construcción común de una a.Iti~rllativa. Cuando
ésta empieza a adquirir perfiles de una revolucién burguesa, pierde su capacidad me
vilizadora y el gobierno militar disminuye progresivamente su capacidad de despertar
adhesiones.

46 J. J. Brunncr, "La cultura en una sociedad autoritaria", Docunu'oto de Trabajo,
Santiago, FLACSO, 19j9 y J. J. Brunner, "La concepción autoritaria del uiunde", Docu
mento de Trabaja. Santiago, FLACSU, 1979.
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de acumulación y en los beneficios de la vida económica y social del país.
Además, para que el Estado pudiera procesar esas demandas, se reque
ría que la lucha política pudiera invadir también el campo de la cultura
y que las diferentes fuerzas sociales pudieran acceder a l~s medios de
difusi6n ideol6gica, de tal modo de presentar y legitimar públicamente
sus demandas y, a la vez, alcanzar una mejor capacidad de negociación
para imponerlas. n Esta cultura se caracterizaba entonces por:

i. Su naturaleza igualitaria y pública, que consagraba al Estadb como
el priñcipal generador de la igualdad." Éste -que aparecía actuando
"por encima" de los intereses particularistas de los grupos y clases socia
les-- era concebido como la instancia llamada a realizar, en su esfera.

, la igualdad formal de todos los ciudadanos y a hacerse cargo de atenuar'
las diferencias sociales generadas por el mercado. Era, al mismo tiempo,
el que debía .resolver los conflictos reivindicativos entre los diferentes
grupos y sectores de la sociedad.

ii. Su concepción de .la libertad, la que no admitía subordinaci6n a,

ningún otro principio (al orden, por ejemplo) y que .era ejercida en.
todos los ámbitos y modalidades: derecho de reunión, de expresión o in
formación, de organización, etcétera.

iii. Su vocación liberal-represenuuiua, que reconocía el derecho de cada
persona, grupo u organizaci6n de movilizar recursos de diferente tipo
(marchas, huelgas, declaraciones públicas, etcétera), para presionar pú
blicamente por sus reivindicaciones y para luchar por imponer sus pro·
yectos de sociedad. Al Estado no le correspondía asumir el control cul
tural de la sociedad sino, por el contrario, garantizar que la lucha eco
nómica y política se exprese también en el ámbito de la cultura como
lucha ideológica.

Resulta evidente que las transformaciones económicas y políticas im
pulsadas par el nuevo régimen autoritario no podían desenvolverse en el
marco de una ideología democrática de esa naturaleza. Es por ello que
desde un principio el Estado autoritario ha intentado sistemáticamente
concientizar a la poblaci6n, en un claro esfuerzo por asumir un liderazgo
cultural de la sociedad. Haciendo uso de las atribuciones que le otorga
('1 régimen de excepción, ha asumido el control directo o indirecto de los
medios de comunicaci6n de masas, el sistema educativo y las organiza
ciones' sociales que constituían medios de acci6n ideol6gica. Se ha logrado

.: Este rasgo central se manifestaba por ejemplo en la expansión del sistema edu
,'''donal, en el énfasis en la universalización de la enseñanza básica y en el papel
prcdominante que desempeñaba en ella el Estado, así como también en la estén
~iÓl1 de la cnseiíanza universitaria y en los esfuerzos por entregar capacitaclén a CIlIII·

l'l."linos y pobladores urhanos, F.n olio plano. se manifestaba en ..1 desarrollo' pro
¡;resh"o de los me.lios de comunicación y en la presencia activa de ln~ organiza¿ionp~

,·<tudiuntilel'>, políticas y ~reminles en 1:1 vida nacional.
~- J. 1. Brunner••,' R 1'1I1t1lr] 1'11 1111:1 ..ocierlad autorttarlu" ~' "La vonrepcién autorl-

1:1rI3 ,Id mundo". .
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así el silenciamiento de la sociedad a través de la monopolización de todos
los mecanismos de expresión pública.

El control de los medios privados de comunicación de masas se ha con
seguido sin necesidad de expropiarlos. Bastó con imponer un drástico con
trol sobre el ejercicio de la libertad de información. En efecto, se supri
mió el derecho a exponer y divulgar sin censura previa ideas u opiniones
consideradas por el gobierno como "de origen foráneo", "disociadoras" o
"atentatorias contra la Seguridad Nacional". Se prohibió la difusión de
ideas políticas. Se abolió el derecho de las organisaclones sindicales a
poseer diarios, revistas o estaciones de radiodifusión. Se impuso censura
a todo libro que pretendiera ser impreso dentro del país y a la importa
ción de publicaciones', En el ámbito periodístico, apenas se hizo cargo del
poder el gobierno clausuro varios medios de comunicación de tendencia
izquierdista e impuso a los demás censura directa, que fue más tarde
remplazada por la autocensura.

También la libertad educacional es objeto de restricciones, que son
justificadas en función de la seguridad del país:

Ninguna libertad de enseñanza puede [".] contravenir los objetivos
mismos de la educación [, .. ] La educación no podrá ser usada con
fines de política contingentes [de ahí que] la institucionalidad deberá
contemplar mecanismos de control de la actividad educacional tanto
respecto de la idoneidad de su contenido como de la calidad con que
se imparte. .. '

El control sobre el sistema educacional y su instrumentalización al ser
vicio del modelo económico y político se logra a través de cambios tanto
-en su estructura como en los contenidos que intenta trasmitir. Unos y
otros favorecen el acceso selectivo al. sistema y la difusión' de los valores
de la competencia y el éxito individual. Mediante la privatización del sis
tema se busca la selectividad en el acceso a la educación y la manten
-cién y legitimación de las relaciones de desigualdad y subordinación. A
través de la acción fiscalizadora y de las atribuciones nonnativas que el
Estado se reserva para sí, se asegura la supervisión de los contenidos.

Las únicas entidades sociales a las que se ha permitido tener acceso sin
trabar a la expresión pública son aquellas que desde un principio sirvie
'ron de base para la difusión de la ideología del régimen, como es el caso
-de las organizaciones de grandes productores y, en' menor medida, de los
sindicatos adictos al régimen.' 8610 la Iglesia católica ha conservado es
pacios ideológicos que le han permitido muchas veces constituirse en .un
importante medio de difusión de ideas opositoras y de valores y concep
ciones ideológicas alternativas.

Ahora bien, ¿cuáles son los contenidos fundamentales de la nueva
cultura, con la cual se ha buscado despertar la adhesión de las clases alia-

.. Documento. "Objetivo nacional del gobierno de Chile", diciembre de 1975.
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das y desarrollar pautas de conformismo y desmovilización en los sectores
subordinados?

En términos generales, puede decirse que la nueva concepción autorita
ria se ha configurado a partir de la fusión o asimilación de dos tendencias
ideológicas: las doctrinas de la seguridad nacional y el liberalismo eco
nómico, cada una de las cuales ha predominado sobre la otra en diferen
tes momentos del régimen autoritario (la doctrina de la seguridad na
cional en la fase de instauración y el liberalismo económico durante la
consolidación del régimen). GO Merced a esta amalgama, se ha logrado
desarrollar una ideología en la cual la libertad se encuentra subordinada
al orden, y que consagra al mercado como la única instancia en la que
se puede hacer efectiva la verdadeh libertad.

En oposición a .la cultura democrática tradicional, los rasgos constitu
tivos de la cultura autoritaria son:

i. Su forma ultraliberal de concebir el problema de la igualdad: no
niega la igualdad como objetivo de la sociedad pero adjudica al mercado,
libre de interferencias estatales -ámbito donde todos son formalmente
iguales.:...., la tarea de realizarla. Es el mercado y no el Estado el que debe
distribuir las oportunidades económicas y sociales.

La ideología cumple así la doble función de justificar la privatización
de la economía -<omo mecanismo de creación de las condiciones para
el funcionamiento del nuevo sistema- y de encubrir las desigualdades
generadas por la liberalización de los mercados. Las desigualdades eco
nómicas y sociales y la forma de jerarquización que éstas 'producen, en la
cual cada individuo ocupa una posición en una escala definida por su
acceso diferencial al mercado (y no por su capacidad de presión ante el
Estado y 'de negociación COII otras clases), son presentadas como conse
cuencia de un ordenamiento "natural" producido par un mecanismo
"automático", "impersonal" y, por lo tanto, "neutral".

ii. Su modo de concebir la libertad: para la ideología liberal-autorita
ria, la .libertad de desplegar iniciativas económicas sin ser coartado por el
Estado constituye la uerdadera libertad. El Estado en Chile habría aten
tado contra ella puesto que durante mucho tiempo asfixió la iniciativa
privada, base de la libertad real, y la libertad de los individuos para ejer
cer plenamente su soberanía como consumidores. La base de la libertad
l'esí'de entonces en la propiedad privada y en la libre competencia en el
mercado y es fundamentalmente libertad de consumir. Los derechos de
las personas se hacen valer no en el espacio público ~n L'\ esfera del
Estado y la poütica-, sino en el mercado. Deben por tanto subordinarse

so A ella habría que agregar el tradicionalismo cat6lico que al principio tU\'O con
siderable significación, como se advierte al analizar la Declaración de Principios de
mano de 1974.
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al orden, de forma que el Estado pueda garantizar la plena realización de
la libertad económica. Gl

Al mostrar la extensa gama de posibilidades que una economía de mer
cado abierta al exterior ofrece a los habitantes de un país en desarrollo
(televisores a color, equipos electrónicos sofisticados, automóviles de lujo,
etcétera), el nÍodelo exacerba las expectativas de consumo que las restric
ciones salariales impiden realizar, pero ofrece un horizonte de posibili
dades que estaría más próximo cuanto mejor funcione el esquema eco
nómico y logre, mediante un supuesto "rebalse" de sus beneficios, incor
porar también a los estratos de menores ingresos al consumo importado
masivo. Se genera así una suerte de apatía y conformismo pasivo en
vastos sectores de la sociedad. .

iii, Su concepción no representativa de la política: se afirma la sobe
ranía absoluta del Estado en la determinación de los intereses nacionales
y la ilegitimidad .de la. presión corporativa. Es el Estado el que define
el "bien común" o los "intereses generales" de la nación. Frente a ellos,
la reivindicación' de intereses sectoriales o cualquier demanda social pú
blicamente expresada aparece como la defensa mezquina e ilegítima de
intereses particularistas que se oponen a los intereses universales del país.

Esta pretensión del Estado autoritario de encarnar los intereses genera
les de la nación por encima de los intereses de los diferentes grupos y
clases sociales se asocia directamente con una concepción tecnocrática del
poder, que ve en las formas democráticas prexistentes la raíz del estanca
miento y de la crisis económica. Las presiones que, a través de las diíe
rentes instancias de representación, podían ejercer los distintos sectores
sociales son visualizadas como interferencias que obstaculizaban la apli
cacién sostenida de cualquier programa de desarrollo coherente. De ahi
que un proyecto de sociedad capaz de realizar los intereses generales de
la nación sólo podrá ser impulsado por una autoridad fuerte que actúe
en nombre de la ciencia, esto es. guiada por una racionalidad puramente
técnica, y cuya eficiencia requerid de un marco político-institucional que
neutralice las interferencias "participacionistas" o "redistributivistas" en el
proceso de decisiones.v" De ese modo, la política se sustituye por ·Ia téc
nica, la cual legitima la eliminación de todas las instituciones y norma!'

:.1 La ¡n\'ocarion del "orden" ~\Ie ojlurl'l'p B.oociuda a la rliminación de la agio
tación política, (lf'ro. sobre todo, a la supresién de la movilización popular- parece
haber tenido capucidad de influd,lcia y persuai..ión más aUá de las clases dominantes,
"~pecialmente 1'11 los sectores medios. La importancia concedida al orden y la segn
ridad, como valor político central, y su eX\lrc"ión en el mito de la autoridad fuerte,
filie no admite ser sobrepasado. sumada 3 sus aspiraciones de consumo, parecen haber
ronAtÍluido un fRrtor importante que ha favorecido la apatíu y el conformismo y ha
difícuhadc la mo\'i1iutción de los sectores medios y. tamb!éll de alguno,> estratos popu
lares.

~2 T. Moulián, "El futuro de la democracia en Amérka Latina", mimeo, Seminario
d., Relaciones lntcmacionales, FUCSO, 1979,
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de un régimen de representacién Y las acciones impuestas disciplinaria
mente por el Estado.

Cabe preguntarse entonces c6mo.estos contenidos ideol6gicos provenien
tes de vertientes doctrinarias tan disímiles logran fusionarse en una sola
ideología coherente. Basta señalar, por ejemplo, la contradicci6n apa
rente entre la concepci6n del problema de la libertad econ6mica, que
deriva del más puro liberalismo econ6mico, y el carácter antiliberal de la
concepción no representativa de la política, derivadas de la doctrina de
la Seguridad Nacional y de su concepci6n tecnocrática del poder.

En general, los documentos y declaraciones de la junta militar relacio
nados con el proyecto político institucional están inspirados claramente
en las concepciones de la Seguridad Nacional, en tanto que el discurso
económico está dominado, en especial desde mediados de 1975, por las
nociones ultraliberales.

La compatibilizaci6n entre ambas corrientes ideol6gicas, que permite
conciliar el liberalismo econ6mico con el autoritarismo político, parece
darse básicamente a través de una reformulaci6n de ciertas nociones de
la doctrina de la Seguridad Nacional, a partir de categorías conceptuales
propias del h'beralismo econ6mico. 88 Por una parte, a través de la prima
cía adjudicada a la libertad econ6mica por sobre la libertad política,
ambas concepciones coinci~en en asignar al Estado el papel de guardián
del orden público. 2ste se convierte en condición de la libertad, justifi
cándose así el control que asume sobre todas las actividades e instituciones
de la sociedad civil, con excepci6n de las econ6micas.

Por otra parte, el papel asignado al mercado lo convierte en la instancia
en la cual se realiza el interés general (o los "intereses permanentes y su
periores de la naci6n"). De ah{ entonces que el Estado autoritario realice
los intereses de la naci6n al crear las condiciones para que las fuerzas del
mercado operen libremente, puesto que allí los intereses privados coinci
den con el interés público. Los intereses nacionales. no son definidos por
el consenso que se logra a través de la participaci6n y negociaci6n política,
sino directa y "automáticamente" por el mercado, que se encarga de com
patibilizar de u~ modo "neutro" los intereses particulares con el interés
general. Al Estado s610 le compete proteger el derecho de propiedad y
cumplir funciones subsidiarias destinadas a evitar distorsiones en el fun-

o cionamiento del mercado.
Esta nueva concepción de las relaciones entre Estado y sociedad ha per

mitido al régimen autoritario chileno desarrollar una nueva concepci6n
de la democracia, que modifica el concepto tradicional para desembocar
en una democracia "protegida" o "autoritaria". En la medida que la
libertad política deriva de la econ6mica, sin la cual la primera no puede
existir, la consolidaci6n de una economía de libre mercado es presentada
como el único camino para avanzar hacia la "verdadera democracia".. ~

ros Al respecto. véase p. Moulián y P. Vergara. "Estado. idf'Ologtn y llo1íti~88 econÍl.
micas en Chile: 1973·1978"; Brunner. "La concepción autoritaria del mundo".
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IV. Conelusiones

El análisis de las principales transformaciones que ha experinréñtado el
Estado chileno desde el ascenso de los militares al poder revela que estamos
en presencia de un Estado radicalmente distinto del vigente hasta 1973.
Los cambios en las funciones y atribuciones del aparato estatal en los dife
rentes ámbitos se han expresado en un triple proceso: una privatización
de la economía; una "desestatizaci6n" de las funciones ideolégico-cultu
rales y un proceso de centralizaci6n --o de "estatización", por así lla
mado- de las, atribuciones propiamente políticas. En efecto,' en lo eco
n6mico, se produce una acelerada jibarización del aparato económico del
Estado" junto a un traspaso de las principales decisiones económicas al
sector privado. En el terreno ideolégíco-cultural ocurre un proceso simi
lar: pese a tener un proyecto cultural propió el Estado ,autoritario no pre
tende absorber para sí las funciones ideológicas, lo que podría haber in
tentado mediante la creaci6n de 6rganos estatales especiales. Se limita
en cambio a diseñar un marco jurídico-institucional que asegure el mo
nopolio por parte de ciertos grupos privados de la difusi6n de mensajes
culturales, con- los cuales comparte los principales medios de socializa
ci6n: el sistema educacional, la mayoría de los medios de comunicación
de masas, las universidades, etcétera. Cada vez menos el Estado asume
a través de institucienes propias las tareas de direcci6n cultural de la so
ciedad, prefiriendo transferírselas a los grupos' económicos predominantes
del sector privado. El Estado "subsidiario" en lo económico se erige en lo
ideológico-cultural en un Estado "monitor" que se reserva para sí sola
mente las tareas orientadoras y fiscalizadoras.

En lo político, en cambio, se produce el movímiento inverso: una fuerte
concentración del poder y la ampliación de las atribuciones propiamente
políticas del Estado, que aseguran la exclusión de todos _los grupos y
fuerzas sociales opositores, requisito indispensable para generar condicio
nes estables de desmovilizaci6n social. En ese sentido, el Estado guardián
en lo político constituye una condici6n de la existencia, del nuevo proyecto
de sociedad que se busca construir, de un Estado simplemente subsidiario
en lo económico y meramente "monitor" en lo cultural.

Sin embargo, se trata de un proceso que aún está en marcha, ya que
todavía quedan muchas reformaspendientes, El desarrollo de nuevas con
diciones políticas plantea una serie de interrogantes acerca del curso defi
nitivo de este proceso. El gobierno ha procurado canalizar a través de un
proyecto de institucionalizaci6n política las reivindicaciones de represen
taci6n y libertad que se empiezan a manifestar en 1977. No obstante, en
lo que va corrido de 1980 la situación ha cambiado y el curso definitivo
del proceso de institucionalizaci6n se ha tornado cada vez más incierto.
Los llamados sectores "duros" han ido adquiriendo fuerza dentro del
gobierno, en detrimento de los "aperturistas" o "blandos", que están por
el proyecto constitucional elaborado por la Comisión que designara el
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gobierno. Los primeros se manifiestan contrarios al régimen de partidos
y favorables a la mantención del poder en manos de las fuerzas armadas,
a la vez que proponen un nuevo tipo de organización política, sin par
tidos y con un sistema de representación funcional, a través de los llama
dos "cuerpos intermedios" (gremios, organismos regionales, etcétera).

El general Pinochet aparece como el elemento de unión entre ambos
grupos, pero recientes declaraciones suyas revelan una inclinación con cier
tas reservas en favor de los "duros", ya que ha dejado de pronunciarse
en favor de la democracia protegida para acentuar en cambio el peligro
que representaría la infiltración marxista de la democracia liberal y de
los partidos. De ahí que 1980 podría ser calificado como un año de impasse
en la transición política.

Esa incapacidad para abordar satisfactoriamente el problema de la
institucionalización ha impedido al gobierno dar por superado su proyecto
de "emergencia", erosionándose así su legitimidad. La situación se torna
más crítica a medida que aumenta la movilización social y se produce
un mayor despliegue del movimiento democrático. Surge así el interrogante
acerca de las posibilidades de que este Estado pueda funcionar en condi
ciones de mayar normalidad política y. no de emergencia.

Las nuevas condiciones políticas redefinen también la importancia de
los problemas ideológico-culturales. Los contenidos que se han difundido
durante los últimos años han lógrado cierto éxito en cuanto a generar
apatía y desmovilización, e incluso una adhesión parcial --esto es, en
favor de ciertos aspectos del modelo económico-- en las clases subordi
nadas. ¿ Puede, sin embargo, afirmarse que estamos en presencia de una
nueva cultura con fuerza movilizadora ('/1 torno al proyecto de sociedad
que desde el Estado se intenta construir? Aunque ('.5 difícil dar respuesta
a un interrogante como éste en una sociedad silenciada y opaca en sus
procesos sociales, parecería que lo que se ha desarrollado está más cerca
de lo que Linz llama una "mentalidad", que de una cultura. Ella entrega
ciertos elementos que permiten entender el presente y comprender el pasado,
pero no proyectarse hacia el futuro, en la medida que no hay un modelo
de sociedad claramente especificado hacia el cual moverse. Se trata más
bien de un conjunto de valores, maneras de pensar r reaccionar frente a
las nuevas condiciones que, al privilegiar la eficacia y la competencia en
el mercado como valores sociales fundamentales, y. el éxito, expresado
en el acceso al consumo suntuario importado, como horizonte de la acción
individual, sirve de soporte ideológico al funcionamiento del modelo eco
nómico. Pero la incapacidad que ha mostrado el autoritarismo para de
finir un modelo poUtico-institucional elaborado le ha impedido construir
una visión de la sociedad capaz de asumir la dirección cultural y moral
de la sociedad chilena.

Estos y 'otros problemas no deben hacer perder de vista el hecho central
de que el nuevo Estado que se ha constituido y que ha logrado transformar
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profundamente la sociedad chilena constituye uno de los parámetros cen
trales que definirán en el futuro los límites de las alternativas políticas.
De ahí que se baga imprescindible un estudio profundo y acucioso de sus
rasgos más fundamentales, con el objeto de visualizar l~ caracterlsticas
que debería asumir, para tener éxito, un proyecto de restauraci6n demo
crática en Chile.




